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PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 2003

INTRODUCCIÓN

Las nuevas disposiciones fiscales que entran en vigor a partir del 2003, han presentado modificaciones positivas. En su mayoría, son correcciones a los errores del año anterior, sin que hayamos logrado aún, una reforma fiscal integral que amplíe la base de contribuyentes para repartir de forma más equitativa la carga tributaria, con el fin de que ésta represente un porcentaje mayor del producto interno bruto (PIB) y cubra mayor parte del gasto público.

PERSPECTIVAS ECONÓMICAS 2003
Antes de comentar sobre lo que se puede esperar en materia económica en el 2003, a continuación se presentan los indicadores definitivos del 2002:

	INDICADORES ECONÓMICOS 2002

	
	

	MÉXICO
	REAL 31/12/02

	
	

	PIB 
	1.60

	crecimiento % real
	

	INFLACIÓN 
	4.93

	% Dic/Dic
	

	TIPO DE CAMBIO 
	9.60

	promedio Pesos/ Dólar
	

	CETES 28 
	7.30

	% nominal promedio 
	

	PETRÓLEO
	21.70

	US$ promedio/barril
	

	PLATAFORMA 
	1.68

	millones de barriles diarios

	LIBOR
	1.9

	% promedio 
	


Si bien las perspectivas para el año 2003 son más positivas que aquéllas del 2002, el común denominador que las afectará este año es la incertidumbre.  Los indicadores son altamente sensibles a los resultados obtenidos en la economía norteamericana y ésta dependerá mucho del inicio de un conflicto bélico en Medio Oriente y su duración.  Si estos factores cumplen con las expectativas de los analistas norteamericanos, los consumidores mantendrán la confianza y reactivarán la economía de forma más acelerada.  Cualquier distanciamiento de estas expectativas provocará el efecto contrario, frenando el crecimiento de la economía estadounidense y en consecuencia, de la economía de México.  Si bien un conflicto bélico reactiva algunas industrias (armamento, equipo, electrónica especializada) éstas no mantienen una relación directa de importancia con nuestro país.  Por esta razón y tras haber logrado un modesto aumento de 1.6% en el 2002, se estima que la Economía Mexicana crezca un conservador 3% en el 2003.

	CRECIMIENTO PIB 2003

	
	

	EUA
	2.57

	ZONA EURO
	2.3

	JAPÓN
	1.1

	AMÉRICA LATINA
	3.0

	Fuente:  FMI
	


En otro aspecto, una guerra en Medio Oriente impactará de manera importante los precios del petróleo, sobre todo si su duración excede las expectativas. Aunque México captará mayores recursos --reestableciendo incluso el fondo de estabilización petrolero, actualmente en ceros-- el encarecimiento del petróleo será un factor inflacionario a observar, estimando un precio promedio de $18.7 dólares americanos por barril si es que no se desata la guerra.  México pretende mantener una producción diaria de 1.86 millones de barriles diarios durante el 2003.

Las principales tasas de interés en el mundo deberán permanecer en niveles bajos, toda vez que los gobiernos pretenden implementar medidas que reactiven a sus economías.  Un factor importante en este sentido será la reacción de los inversionistas a las reformas que han adoptado las empresas para mejorar su gobierno corporativo, tras los escándalos y fraudes presenciados durante el año 2002.  Recuperar la confianza permitirá captar fondos de riesgo que a su vez den mayor dinamismo a las economías y reduzcan el costo del capital de las empresas.

Por otro lado, los conflictos económicos y políticos de América Latina, concretamente los casos argentino y venezolano, representan un arma de dos filos para nuestro país:  nos permiten captar mayor inversión extranjera –México captó cerca del 70% de la inversión extranjera total para América Latina en el 2002-- pero mantienen alerta al inversionista sobre cualquier indicio de inestabilidad en las economías emergentes.

La meta de inflación del gobierno para el año 2003 es de 3% que, aunque agresiva, es congruente con la política restrictiva del gobierno y del Banco de México.  Factores que la podrán presionar serán el precio del petróleo y de la energía eléctrica.  Nuestra estimación se aproxima al 3.9%.

Finalmente, a continuación presentamos un cuadro con la información publicada por diversas instituciones financieras en cuanto a sus pronósticos para el 2003.

	PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA MÉXICO 2003

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	CGPE *
	CCE
	BANAMEX
	BANCOMER
	BITAL
	INVEX
	SANTANDER
	IXE
	MERRILL LYNCH
	UNAM
	U. ANAHUAC
	BANK BOSTON

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PIB 
	3.00
	3.00
	3.50
	2.90
	3.35
	3.30
	3.50
	2.80
	3.40
	2.75
	3.30
	2.80

	crecimiento % real
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	INFLACIÓN 
	3.00
	3.60
	4.20
	3.50
	4.06
	4.27
	4.00
	3.87
	4.50
	3.76
	4.20
	4.10

	% Dic/Dic
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIPO DE CAMBIO 
	10.10
	10.40
	10.20
	9.95
	10.37
	10.60
	10.14
	10.361
	10.60
	10.55
	10.58
	10.40

	promedio Pesos/ Dólar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CETES 28 
	7.50
	7.12
	8.10
	6.73
	6.78
	6.32
	7.00
	7.10
	7.50
	6.30
	7.30
	7.60

	% nominal promedio 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PETRÓLEO
	17.00
	16.0
	18.5
	19.5
	19.0
	19.0
	20.0
	19.5
	20.0
	19.5
	18.0
	18.50

	US$ promedio/barril
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	*Criterios Generales de Política Económica
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fuente:  El Financiero
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


RESUMEN EJECUTIVO REFORMA FISCAL 2003

Como consecuencia de la reforma fiscal que fue publicada el 30 de diciembre de 2002 en el DOF, así como de aquéllas que entraron en vigor el 1º de enero de 2003, a continuación se presenta un resumen de las reformas de mayor trascendencia.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
· Como consecuencia de la promulgación de la nueva LISR, a partir del 2003, la tasa corporativa en esta materia así como la tasa máxima aplicable para personas físicas será del 34%.

· Se elimina la posibilidad de acreditar el ISR pagado por una sociedad extranjera, para un residente en México que tenga una participación indirecta en el capital de dicha sociedad extranjera.

· Respecto a dividendos no provenientes de CUFIN, se permite, a partir de 2003, el acreditamiento del ISR pagado por dichos dividendos, contra el ISR del ejercicio en el cual fue efectuado el pago del dividendo y los dos ejercicios siguientes. En el 2002, el acreditamiento operaba únicamente contra el ISR de los tres ejercicios siguientes.

· Se reincorpora el procedimiento de 2001 para la amortización de pérdidas fiscales en pagos provisionales. Durante el 2002, la pérdida que podía amortizarse contra la utilidad en los pagos provisionales debía ser la doceava parte, proporcional al número de meses del pago provisional. A partir del 2003, las pérdidas fiscales podrán aplicarse en su totalidad, independientemente del número de periodos que comprenda el pago provisional.

· Respecto a las deudas condonadas para empresas sujetas a concurso mercantil, se establece que dicha condonación se podrá restar de las pérdidas fiscales que la empresa tenga. En caso de que la condonación exceda del monto de las pérdidas fiscales a la fecha en que la empresa entra en concurso, la diferencia no será acumulable. Por la falta de claridad en la redacción de dicha disposición, podría interpretarse que únicamente pueden ejercer esta opción aquellas empresas que entren a concurso y tengan pérdidas, pero no para aquellas que no tienen pérdidas, lo cual podría ser considerado inconstitucional.

· Se modifica el cálculo para la determinación del costo fiscal de las acciones que, en ocasiones, puede generar consecuencias adversas para el enajenante de las acciones. Consideramos que, en algunos casos, dicho cálculo pudiera ser inconstitucional.

· Se modifican las reglas para la deducción de la previsión social otorgando requisitos mas laxos para su deducción. No obstante, prevalecen casos de excepción que pudieran generar consecuencias económicas nocivas para las empresas como pudiera ser aquella relacionada con patrones que únicamente tengan trabajadores no sindicalizados. Las reglas de 2003, podrán ser aplicadas para el 2002, a opción del contribuyente.

· La PTU pagada en los ejercicios fiscales de 2002 y 2003 no será deducible. Respecto a los ejercicios fiscales de 2004, 2005 y 2006, podrá accederse a su deducción en un 40, 80 y 100% respectivamente. La deducción será la cantidad pagada de PTU menos el monto de las prestaciones otorgadas a los trabajadores no sujetas de ISR para ellos. Consideramos que ello pudiera resultar inconstitucional.

· Se incrementa de $200,000 a $300,000 pesos el monto máximo para la deducción de automóviles y regresa la regla para la deducción proporcional de los gastos referidos a los automóviles respecto al monto deducible. Durante el ejercicio fiscal de 2002, no había límite para la deducción de dichos gastos relacionados con el automóvil.

· Disminuye del 50% al 25% el monto máximo de deducción de los consumos efectuados en restaurantes cuando no se trate de viáticos.

· Respecto a la retención sobre intereses pagados por instituciones de crédito, el ISR provisional ascenderá al 0.5% del capital invertido. No incluirá los conceptos exentos de intereses y consideramos que dicha tasa es anual, pero las autoridades fiscales seguramente lo aclararán.

· Persiste la exención para los trabajadores del estado sujetos a condiciones generales de trabajo consistente en la exención de las gratificaciones anuales o con diferente periodicidad a la mensual, en cualquier momento del año calendario. Consideramos que, aunque la redacción fue modificada, el efecto fiscal es idéntico y, por ello, persiste la inconstitucionalidad.

· Incrementa de dos a veinte salarios mínimos la exención aplicable por derechos de autor.

· A partir de 2003, las personas físicas deberán declarar los ingresos por intereses reales obtenidos durante el ejercicio. Quedan exceptuados, únicamente quienes obtengan ingresos por intereses inferiores a $100,000 pesos.

· A partir de 2003, las personas físicas podrán deducir los intereses reales pagados respecto a créditos hipotecarios utilizados para la adquisición de casas habitación siempre y cuando dichos intereses sean pagados a integrantes del sistema financiero y el monto del crédito no exceda de 1,500,000 unidades de inversión.

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO

· Se incrementa este impuesto del 3 al 4% con la novedad de que, para optar por no pagarlo, deberá pagarse al fisco federal un monto equivalente al crédito al salario determinado conforme a la tabla de la LISR, en vez de no acreditar el pagado a los trabajadores. Consideramos que dicha disposición pudiera resultar inconstitucional.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

· Se incorporan a la Ley todas aquellas disposiciones contenidas en la LIF de 2002 referentes a la causación con base en el flujo de efectivo del IVA.

· La causación del IVA será mensual en vez de anual lo cual pudiera generar consecuencias económicas nocivas para aquellos contribuyentes que realicen actos o actividades gravados y exentos.

· Se faculta a las Entidades Federativas a cobrar un impuesto al consumo para personas físicas que tributen en el régimen intermedio y pequeño de las actividades empresariales.

· En las operaciones efectuadas mediante factoraje financiero, se considerarán que los actos o actividades son cobrados y, por lo tanto, se genera la causación del IVA, en el momento en que se transmiten los documentos a las empresas de factoraje. Para que la causación se genere hasta el momento en que la empresa de factoraje cobre, deberán cumplirse ciertos requisitos. Hasta el 2002, la causación se daba tanto para la empresa de factoraje como para el cedente de la cuenta por cobrar hasta que eran cobradas las cantidades al deudor.

· Se incluyen nuevas reglas de retención aplicable para empresas con programas de importación temporal y similares, por la adquisición de bienes autorizados en sus programas de proveedores nacionales. Ello generará un beneficio en flujo para dichas empresas al no tener que desembolsar el IVA hacia dichos proveedores para después solicitarlo en devolución.

· Se incluyen ciertas disposiciones relacionadas con el nuevo régimen de recinto fiscalizado estratégico, que incluye que las enajenaciones efectuadas de bienes afectos a dicho régimen aduanero, se encuentran exentas del pago del IVA.

· A diferencia de 2002, se establece a través de la Ley que la enajenación de libros y periódicos se encuentra gravada a la tasa del 0% siempre y cuando hubieran sido editadas por el propio contribuyente. No incluye a las empresas que enajenen revistas, sin embargo, el contribuyente que enajene revistas relacionadas con a temas políticos, sociales y culturales de la vida nacional, así como las tecnológicas o científicas que sean importadas o editadas por él mismo, gozarán de un subsidio equivalente al IVA que les trasladen sus proveedores y prestadores de servicios. El Consejo Nacional para Cultura y las Artes (CONACULTA) así como el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) determinará si dichas revistas se encuentran o no en los supuestos antes comentados.

IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS
· Se deroga el IVBSS que se encontraba en la LIF del ejercicio fiscal de 2002. Como consecuencia de ello, ya no existe la causación de dicho impuesto respecto a las operaciones que iniciaron el 1º de enero de 2003. Es importante mencionar que dicho impuesto ya fue declarado inconstitucional.

LEY ADUANERA
· Se crea el recinto fiscalizado estratégico como un nuevo régimen aduanero en el que podrá manejar, almacenar, custodiar, exhibir, vender, distribuir, elaborar, transformar o reparar mercancías nacionales o extranjeras. Algunas ventajas de este nuevo régimen consisten en que las mercancías extranjeras no pagarán impuestos al comercio exterior, ni cuotas compensatorias, ni estarán sujetas al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, salvo ciertas excepciones. Asimismo, las mercancías nacionales se entenderán exportadas definitivamente a partir del momento en el que quedan sujetas a este régimen.

· Se amplían las medidas de seguridad dentro de los recintos fiscales y fiscalizados.

· Se crea el Consejo de Clasificación Arancelaria como órgano de consulta obligatoria para la autoridad aduanera para resolver las consultas planteadas por los particulares en relación con la correcta clasificación arancelaria de mercancías.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS
· Continúa la exención en los servicios de telefonía celular en la modalidad de prepago. No obstante, su exención se encuentra condicionada a ciertos límites que consideramos pudieran resultar inconstitucionales.

· Quedan exentos del pago del impuesto los servicios de radiolocalización y radiolocalización móvil de personas, la enajenación de gas natural para la combustión automotriz, así como, al igual que en materia de IVA, la enajenación e importación de bienes sujetos al nuevo régimen fiscalizado estratégico.

ASPECTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Cálculo del costo fiscal de las acciones

La mecánica para la determinación del costo fiscal de las acciones fue modificada. A partir de 2003 se tendrán que realizar dos cálculos para poder determinar el costo fiscal de las acciones de una sociedad mexicana. En ambos cálculos, las pérdidas fiscales pendientes de aplicar a la fecha de la enajenación (entre otros conceptos) deberán tomarse en cuenta y, en algunos casos, tendrá como resultado que se duplique el efecto de dichas pérdidas al disminuir el costo fiscal de las acciones. Lo anterior, pudiera resultar violatorio del principio de proporcionalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cálculo simplificado del costo fiscal de las acciones

Durante el ejercicio fiscal de 2002 existían dos procedimientos para el cálculo del costo fiscal de las acciones. Cuando el periodo de tenencia fuera menor a dieciocho meses, el cálculo para la determinación del costo fiscal era simplificado. A partir de 2003, dicho periodo de tenencia se reduce a 12 meses. En nuestra opinión, el hecho de que existan dos métodos distintos para el cálculo del costo fiscal de las acciones pudiera resultar inconstitucional por atentar contra el principio de equidad tributaria, en la medida en que el cálculo simplificado trajera una ventaja económica (aumentar el costo) respecto del cálculo regular del costo fiscal de las mismas acciones.

Acreditamiento de impuestos pagados en el extranjero

Para el 2003 se elimina la posibilidad de realizar el acreditamiento de ISR pagado por una sociedad residente en el extranjero de un segundo nivel corporativo en la que una sociedad residente en México tenga una participación accionaria. Debemos entender por segundo nivel corporativo aquélla sociedad respecto de la cual una sociedad mexicana tenga una participación accionaria indirecta (a través de una empresa holding). En nuestra opinión, lo anterior pudiera resultar inconstitucional por atentar contra los principios de proporcionalidad y de equidad tributaria previstos en nuestra Carta Magna, ya que por una parte el no poder acreditar dichos impuestos pagados en el extranjero atentaría contra la verdadera capacidad contributiva del contribuyente residente en México, además de encontrarse en desventaja frente a contribuyentes que llevarán a cabo sus inversiones mediante la participación accionaria directa en sociedades extranjeras, ya que dichos contribuyentes sí estarían facultados para acreditar en su totalidad el impuesto pagado en el extranjero.

Condonación de deudas a sociedades que se encuentren en concurso mercantil

Los contribuyentes que se encuentren en concurso mercantil podrán disminuir las pérdidas que les sean condonadas de las pérdidas fiscales pendientes de aplicar que tengan. En este caso, cuando las deudas condonadas sean mayores al monto de las pérdidas fiscales, la diferencia no será acumulable para efectos de ISR. Si llegara a interpretarse que los contribuyentes que no tuvieran pérdidas fiscales en el momento que les fueren condonados adeudos, no pueden optar por el beneficio de no acumular dichos adeudos para efectos del ISR, entonces en nuestra opinión, se estaría violando el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV del la Constitución.

Deducción de la PTU

A través de una disposición transitoria, se dispone que la PTU pagada podrá ser deducida a partir del ejercicio fiscal de 2004. Dicha deducción será hasta por el importe que resulte de restar a la PTU pagada, el importe de las deducciones relacionadas con la prestación de un servicio personal subordinado que hayan sido ingreso para el trabajador por el que no pagó ISR en los términos de la LISR. Se establece además, que la deducción que resulte conforme a la misma será de 40% en el ejercicio fiscal de 2004 y de 80% en el ejercicio de 2005. Consideramos que lo anterior es violatorio del principio de proporcionalidad tributaria, ya que no se considera la capacidad contributiva del contribuyente, sino que al obligarlo a restar de la PTU deducible, las deducciones relacionadas con la prestación de un servicio personal subordinado que hayan sido ingreso para el trabajador por el que no pagó ISR en los términos de la LISR, está tomando en cuenta factores externos que nada tiene que ver con la capacidad contributiva de los pagadores de PTU.

Deducción de conceptos de previsión social

A partir del 2003, se establece un límite para la deducción de las partidas de previsión social otorgadas a trabajadores no sindicalizados. Dicho límite consiste en que el total de la previsión social otorgada a los trabajadores no sindicalizados no podrá exceder de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año. En nuestra opinión, dicho límite pudiera resultar inconstitucional por ser violatorio del principio de equidad tributaria ya que dicho límite es igual para contribuyentes con distinto número de trabajadores no sindicalizados, siendo que una de las máximas del principio de equidad contributiva es que las leyes fiscales deben tratar desigual a los que se encuentran en una situación jurídica distinta.

Gratificaciones

Continúa la exención de ISR a las gratificaciones que perciban los trabajadores de la federación y de las entidades federativas, cuando éstas se concedan en forma general. Dicha exención fue declarada ya inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación por considerar que la misma es violatoria del principio de equidad tributaria. En virtud de lo anterior, los trabajadores que interpongan un amparo y obtengan una resolución favorable quedarán exentos de ISR respecto de las gratificaciones que reciban (incluyendo aguinaldo y prima vacacional).

Impuesto sustitutivo del crédito al salario

Se modifica sustancialmente la mecánica del impuesto sustitutivo. Ahora, cuando los contribuyentes opten por no pagar el ISCAS deberán enterar conjuntamente con las retenciones que hagan a sus trabajadores, un monto equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado de conformidad con la LISR. Al no estar clara la naturaleza jurídica de dicho entero, dicho gravamen pudiera resultar violatorio de nuestra Carta Magna.

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Revistas

Mediante la reforma vigente a partir del 1º de enero de 2003, a través del Presupuesto de Egresos de la Federación, se establece un subsidio a los contribuyentes que editen o importen revistas, cuando éstas se encuentren avaladas por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes como revistas de tipo cultural, o dedicadas al análisis político, económico y social de la vida nacional. Asimismo, el subsidio aplicará a aquellos contribuyentes que importen o editen revistas avaladas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología como revistas dedicadas a la investigación científica y tecnológica. Dicho subsidio será equivalente al IVA que hubiera sido trasladado o que se haya pagado con motivo de la importación de bienes o servicios o por la prestación de servicios que se identifiquen de manera exclusiva con la edición o importación de dichas revistas.

Es evidente que el consecuencia económica para editores de revistas no contempladas en el subsidio que señala la Presupuesto de Egresos de la Federación es inequitativa respecto de la consecuencia económica para editores de las revistas si contempladas por dicho subsidio. Sin embargo, la inconstitucionalidad no es evidente, ya que el subsidio se encuentra en el Presupuesto de Egresos de la Federación (que no es una ley) y no en la LIVA, por lo que habría que estudiar cada caso en particular para ver si es procedente algún medio de defensa.

Retención

A partir del 1º de enero de 2003, los contribuyentes que tengan un régimen similar a los de PITEX o maquila deberán retener el IVA que les sea trasladado. Por otro lado, dichos contribuyentes podrán considerar impuesto acreditable el impuesto retenido, siempre que a dichos contribuyentes se les haya retenido IVA o hayan realizado la exportación de bienes tangibles. El hecho de que el legislador no haya aclarado lo que debemos entender por “similar” pudiera resultar inconstitucional por ser violatorio tanto del principio de legalidad previsto en la Constitución.

Acreditamiento

Como consecuencia de que, a partir del año de 2003, el IVA se determinará de manera mensual (y no anual), se modificó la regla que establece la determinación del factor de actividades gravadas respecto del total de actividades realizadas por el contribuyente. A partir del ejercicio fiscal de 2003, dicho factor se calculará dividiendo el valor de los actos o actividades por los que se deba pagar impuesto y el de aquellos a los que se les aplique la tasa del 0% correspondiente al año calendario inmediato anterior al mes por el que se calcula el impuesto acreditable, entre el valor total de los actos o actividades realizados por el contribuyente en dicho año calendario.

La nueva forma de determinar el factor comentado en el presente apartado pudiera resultar violatorio del principio de proporcionalidad para algunos contribuyentes, ya que dicho factor siempre estará basado en las actividades llevadas a cabo el año calendario inmediato anterior al mes en que se calcule el factor, lo que pudiera estar muy apartado de la verdadera realidad de dichos contribuyentes.

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Telefonía celular

A partir de 2003, se encontrará exento el servicio de radiotelefonía celular en el sistema de prepago, siempre que el monto sea igual o menor a $3.50 pesos por minuto de tiempo aire (el año pasado aplicaba cuando el servicio se prestaba a través de tarjetas prepagadas que incluyeran hasta 200 pesos de tiempo aire). Consideramos que dicha exención podría ser inconstitucional por ser violatoria del principio de equidad, ya que en nuestra opinión no existe una diferencia jurídica relevante para tratar de manera distinta al servicio de radiotelefonía celular en la modalidad de prepago respecto de montos superiores e inferiores a $3.50 pesos por minuto de tiempo aire.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2003

El 30 de diciembre de 2002 se publicó la Ley de Ingresos de la Federación de 2003, la cual entró en vigor el 1º de enero de 2003. 

Como era de esperarse, en esta nueva ley se eliminó el IVBSS establecido en el artículo octavo transitorio de la LIF para el ejercicio de 2002, el cual despertó además de una molestia generalizada, una irremediable carga de trabajo para los tribunales jurisdiccionales.  

A continuación presentamos un recuento y algunos de nuestros comentarios sobre las disposiciones mas relevantes contenidas en la LIF:

Ingresos de la Federación 

Según lo dispuesto por la LIF, la federación percibirá durante el 2003 ingresos por $1,524,845.70 millones de pesos; de los cuales, $790,041.80 millones de pesos provendrán de la recaudación de impuestos.  Como en años anteriores, el impuesto que más ingresos generará para la federación será el ISR:  $352,947.20 millones de pesos.

Prórroga en el pago de créditos fiscales

Durante el 2003, la tasa de prórroga para el pago de créditos fiscales será del 1.5 %.  Para el caso de mora la tasa máxima a aplicar será del 2.25 %.

Cancelación de créditos fiscales

Durante el 2003, la SHCP por medio del SAT deberá condonar los créditos derivados de contribuciones o aprovechamientos, cuando el importe del crédito al 31 de diciembre de 2002, sea inferior o igual, al equivalente en moneda nacional a 2,500 unidades de inversión.  No procederá esta condonación cuando existan 2 O mas créditos a cargo de una misma persona y la suma de éstos exceda el límite de 2,500 unidades de inversión, ni cuando se traten de créditos derivados de impuestos sobre tenencia o uso de vehículos.  

En los casos que con anterioridad al 1 de noviembre de 2002, una persona hubiere incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras que no impliquen omisión en el pago de impuestos y a la fecha de entrada en vigor de la LIF de 2003, no le haya sido impuesta la sanción correspondiente, dicha sanción no le será determinada, si por las circunstancias del infractor o de la comisión de la infracción, la multa aplicable no excediera del equivalente en moneda nacional al 1 de enero de 2003, a 2,500 unidades de inversión.

Estímulos fiscales

En términos generales continúan los estímulos fiscales previstos en la LIF del 2002, resultando relevante y nuevo para esta ley del 2003 lo siguiente:

1. En materia de ISR, quienes contraten a personas con discapacidad motriz, con problemas de lenguaje en un ochenta por ciento o mas de la capacidad normal o a invidentes, podrán restar del impuesto a su cargo un veinte por ciento del salario pagado al trabajador discapacitado siempre y cuando el patrón cumpla con la obligación de registrarlo en el Seguro Social y obtenga de este instituto el certificado de incapacidad del trabajador. 

2. Se otorga un estímulo fiscal en materia de IMPAC a los contribuyentes de los sectores agropecuarios y forestales, el cual consiste en acreditar contra dicho impuesto, el importe de las inversiones en activo fijo.  Adicionalmente los contribuyentes del sector forestal podrán acreditar, contra el IMPAC, las inversiones realizadas en la adquisición de ciertos activos relacionados con la protección contra incendios forestales.

3. Se establece un estímulo fiscal en materia del IMPAC a los Almacenes Generales de Deposito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para el almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías.

4. El estímulo fiscal  existente en materia de adquisición de Diesel para uso automotriz, también comprende a quienes utilicen vehículos destinados al transporte privado de carga, de pasajeros y al transporte doméstico, tanto público como privado, en carreteras o caminos del país excepto cuando los servicios se presten, preponderantemente, a partes relacionadas.

5. Se otorga un estímulo fiscal en el IMPAC por el monto total del  mismo, que provenga de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que los contribuyentes celebren con organismos público descentralizados del gobierno federal.

6. Se otorga un estímulo fiscal en materia del IMPAC a las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes a que se refiere la LISR, consistente en el monto total del impuesto que hubiere causado.

7. Se dejan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en las leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público.

Iniciativas en materia fiscal

Se establece que toda iniciativa en materia fiscal deberá incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas, así como incluir el artículo de la disposición de que se trate en la que se llevarían a cabo las reformas.

Información que deberá proporcionar las SHCP

La SHCP está obligada a proporcionar un informe detallado de los juicios ganados y perdidos por el gobierno federal en materia fiscal, del IMSS y del INFONAVIT que hayan sido llevados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como el monto que representa en aumento o disminución de los ingresos de la federación,  así como el costo operativo que represente para la SHCP y SAT.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

GENERALES
Acreditamiento 

Se elimina la posibilidad de realizar el acreditamiento del ISR pagado por una empresa residente en el extranjero para un residente en México que tenga una participación indirecta en el capital de dicha sociedad extranjera cuando, entre la sociedad mexicana y la extranjera, existe otra sociedad extranjera.

Consideramos lamentable tal reforma toda vez que grandes grupos corporativos mexicanos que efectúan inversiones fuera de territorio nacional, estarán imposibilitados de efectuar de esa manera el acreditamiento en cuestión. Ello pudiera no incentivar este tipo de inversiones en el extranjero.

Consideramos que este hecho pudiera resultar inconstitucional por falta de equidad tributaria respecto de quienes tienen una participación directa.

Maquiladoras

Finalmente, se incorpora al texto de la LISR (antes en disposiciones transitorias) la excepción otorgada a residentes en el extranjero para que no sean considerados como establecimiento permanente respecto de las relaciones de carácter jurídico y económico que mantengan con empresas que lleven a cabo operaciones de maquila de bienes o mercancías mantenidas en el país por dicho residente en el extranjero; sin embargo, lo anterior sólo será aplicable cuando México haya celebrado un tratado para evitar la doble imposición con el país de residencia del residente en el extranjero y se cumplan los requisitos del tratado en cuestión.

No obstante lo anterior, la excepción antes mencionada sólo será aplicable en los casos en que las empresas que lleven a cabo operaciones de maquila cumplan con cualesquiera de las siguientes condiciones:

1. Conservar la documentación con la que se demuestre que el monto de los ingresos y deducciones celebradas con partes relacionadas resultan de la suma de (i) precios determinados conforme a los métodos de precios de transferencia establecidos en la propia LISR en concordancia con las Guías de Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las sustituyan, sin tomar en consideración los activos que no sean propiedad de la maquiladora, más (ii) una cantidad equivalente al 1% del valor neto en libros de la maquinaria y equipo propiedad de residentes en el extranjero, cuyo uso se permita a los residentes en el país en condiciones distintas a las de arrendamientos con contraprestaciones ajustadas conforme a principios de mercado;

2. Obtener una utilidad fiscal que represente al menos el 6.9% de los activos utilizados en la actividad de maquila, incluyendo los que sean propiedad del residente en el país, del residente en el extranjero o de cualquiera de sus partes relacionadas; o el 6.5% de los costos y gastos de operación de la operación de maquila incurridos por el residente en el país. En ambos casos existen ciertas reglas para la determinación del valor de los inventarios y activos fijos utilizados en la operación de maquila; o

3. Conservar la documentación con la que se demuestre que el monto de los ingresos y deducciones celebradas con partes relacionadas se determinan aplicando el método de márgenes transaccionales de utilidad de operación establecido en la propia LISR, y en donde se considere la rentabilidad de la maquinaria y equipo propiedad del residente en el extranjero que sean utilizados en la operación de maquila, sin incluir la rentabilidad asociada con los riesgos de financiamiento dentro de la rentabilidad atribuible a la maquiladora.

PERSONAS MORALES

Pagos provisionales

Se modifica el procedimiento para poder amortizar las pérdidas fiscales contra pagos provisionales volviendo al procedimiento establecido en la ley hasta 2001.

Por lo anterior, el hecho de únicamente amortizar en cada pago provisional la doceava parte de la misma queda eliminada pudiendo en consecuencia, amortizarse la totalidad de la pérdida fiscal contra la utilidad fiscal derivada de los ingresos nominales correspondiente al pago provisional de que se trate.

Coeficiente de utilidad

Como una adición al cálculo para la determinación del coeficiente de utilidad para la determinación de los pagos provisionales, se establece que, los contribuyentes deberán de  aumentar o disminuir, según se trate, de la utilidad o pérdida fiscal que se deba considerar para la determinación del citado coeficiente, los conceptos de acumulación o deducción que tuvieron un efecto fiscal distinto al que tenían en el ejercicio al que corresponda el coeficiente.

Pareciera entonces que lo anterior implica que el cálculo del impuesto del ejercicio al cual corresponda el coeficiente, deberá modificarse conforme a las reglas vigentes en el ejercicio por el cual se efectúan los pagos provisionales, sin embargo, consideramos que la redacción en este sentido no es clara.

Además, resulta desafortunado el hecho de que no haya aclarado qué conceptos son susceptibles de verse modificados ya que, seguramente generará controversias con las autoridades fiscales respecto a los conceptos que deberán tomarse en cuenta para realizar tal modificación.

Impuesto sobre dividendos

Se reintegra a las disposiciones vigentes a partir del 1º de enero de 2003 el supuesto de no causación del ISR en tratándose de dividendos o utilidades distribuidos que se hubieren reinvertido dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución.

Para tales efectos, se considerará que el dividendo o utilidad se percibe en el año de calendario en el que se pague el reembolso por la reducción de capital o por liquidación de la persona moral.

Desgraciadamente, no existe disposición transitoria que regule el tratamiento fiscal que se genere por aquellos dividendos o utilidades distribuidos durante el ejercicio fiscal de 2002, reinvertidos en el 2003, dentro de los 30 días naturales siguientes a su distribución.

ISR acreditable por dividendos

A partir del 1º de enero de 2002, entró en vigor un crédito contra el ISR de los siguientes tres ejercicios respecto del ISR causado por aquellos dividendos pagados no provenientes de la CUFIN.

Como consecuencia de la reforma, se amplía el concepto que deriva en el acreditamiento para incluir aquel causado a raíz de reembolsos de capital. Además, se dispone que el acreditamiento del ISR generado por estos conceptos, se podrá acreditar contra el ISR del ejercicio y el de los siguientes así como contra los pagos provisionales de dichos ejercicios, hasta por el monto del impuesto del ejercicio.

En relación con lo anterior, consideramos que por principio, el acreditamiento debería permitirse también en los pagos provisionales del ejercicio en el que se realizó el pago del ISR acreditable. Además, no existe procedimiento para realizar su actualización cuando el crédito se pueda efectuar en posteriores ejercicios.

Con el objeto de normalizar el ISR que se pudiera generar por el pago de dividendos no provenientes de la CUFIN para empresas dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, se prevé que también aplicará la reducción de la tasa del ISR generado por dicho pago de dividendos no provenientes de CUFIN y, a través de disposiciones transitorias, se dispone el factor de aplicable para 2003 y 2004, siendo éste del 1.2048 y 1.1976 respectivamente.

Condonación de deudas en concurso mercantil

Se incorpora a la Ley, una nueva disposición que regula el tratamiento fiscal a observar en tratándose de contribuyentes que se encuentren en concurso mercantil. Dicha disposición dispone que aquellos contribuyentes sujetos a dicho concurso mercantil, pueden ejercer la opción de disminuir del monto de las deudas perdonadas conforme al convenio suscrito con sus acreedores, el monto de las pérdidas pendientes de disminuir que tengan en el ejercicio en dichos que acreedores les perdonen las deudas.

Se dispone que, cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, la diferencia que resulte no se considerará ingreso acumulable.

Consideramos que la disposición en relación con la opción puede tener dos lecturas. La primera de ellas es que únicamente puedan ejercer la opción aquellas empresas que se encuentren en concurso mercantil y que tengan pérdidas fiscales. En este caso, consideramos que la disposición podría resultar inconstitucional.

Por otro lado, en caso de que la lectura sea que la opción es permisible para cualquier empresa que se encuentre en concurso mercantil, no obstante no tenga pérdidas fiscales, pudiera la opción generar un aliciente para que la empresa continúe en operación.

Se establece mediante disposición transitoria que, no podrá ejercerse esta opción, respecto de aquellas deudas generadas con anterioridad al 31 de diciembre de 1994 condonadas como resultado de reestructuración de créditos o de la enajenación de bienes muebles e inmuebles conforme a las disposiciones vigentes en esta materia.

Operaciones financieras derivadas

Se efectúan ciertas precisiones para la determinación de la ganancia o pérdida en operaciones financieras derivadas respecto de aquellas en las cuales se liquidan diferencias durante la vigencia de la operación así como en aquellos casos en los cuales se realicen entregas de recursos líquidos que se encuentren garantizados con mercancías, títulos o acciones.

Empresas ganaderas

Se elimina la regla que consideraba ingreso acumulable la diferencia entre los inventarios al final y del inicio del ejercicio cuando el primero fuere mayor. Acorde con la reforma, se elimina la deducción en el caso contrario.

Costo fiscal de las acciones

Para variar, el método para el cálculo del costo fiscal de las acciones sufre nuevas modificaciones.  Con ellas, según la exposición de motivos, se simplifica el cálculo para la determinación de dicho costo. Como se podrá apreciar, esto es exactamente lo que no sucede.

Uno de los nuevos conceptos incorporados para la determinación del costo fiscal, se encuentra constituido por la CUFIN. Lo anterior, supuestamente, con el objeto de agrupar en el mismo conceptos que de manera individual se consideraban para determinar el costo fiscal a partir del 1º de abril del año de 2002.

Para la determinación del costo fiscal, se deberá utilizar el siguiente método:

Costo comprobado de adquisición

Más

Diferencia de CUFINES entre fecha de adquisición y de enajenación cuando la última sea mayor

Menos

Pérdidas fiscales a la fecha de enajenación de las acciones

Menos

Reembolsos pagados por la propia persona moral correspondientes al número de acciones

Menos

UFIN negativa

Más

Pérdidas fiscales a la fecha de adquisición de las acciones amortizadas durante la tenencia de las acciones

Igual a

Monto original ajustado de las acciones

En relación con la anterior fórmula, la diferencia de CUFINES únicamente formará parte de este cálculo en la medida en que la CUFIN a la fecha de enajenación sea superior que la CUFIN a la fecha de adquisición.

Respecto a las pérdidas fiscales a la fecha de adquisición de las acciones amortizadas durante la tenencia de las acciones, parece que la lógica que persigue su suma se encuentra constituido por el hecho de que el accionista incrementó el haber patrimonial fiscal de la sociedad al adquirir esas acciones y originar, como consecuencia de ello, la amortización  de las pérdidas existentes a la fecha de adquisición de acciones.

El hecho de que, a su vez, sean restadas las pérdidas fiscales pendientes de amortizarse a la fecha de la enajenación de las acciones, tiene como propósito castigar el valor de la acción en virtud a que el accionista no fue capaz de generar utilidades fiscales.

Aún cuando la anterior explicación pudiera tener un propósito legítimo desde una perspectiva fiscal, lo cierto es que puede originar una consecuencia fiscal para el accionista que, no obstante haber perdido su patrimonio como consecuencia del negocio efectuado a través de dicho ente económico, deba pagar un ISR al vender las acciones.

En efecto, pensemos en un accionista que aporta a una sociedad $100 pesos de los cuales pierde $70. En este caso, el costo fiscal de las acciones sería de $30 pesos. Supongamos que el accionista vende dichas acciones en $40 pesos. Bajo la lógica fiscal antes comentada, el accionista estaría obligado a pagar ISR sobre $10 pesos no obstante que, por lógica económica, realmente terminó perdiendo $60 pesos (100-40 de la operación de venta).

Otro de los problemas que acarrea el nuevo cálculo del costo fiscal de las acciones resulta en un efecto doble cuando como resultado de un reembolso, se hubiera disminuido la CUFIN al detonarse el efecto negativo del reembolso también al disminuir la CUFIN.

Por otro lado, se dispone que cuando la CUFIN a la fecha de adquisición, adicionado del monto de los reembolsos pagados, de la diferencia UFIN negativa así como de las pérdidas fiscales pendientes de amortizar a la fecha de enajenación sea mayor que la CUFIN a la fecha de enajenación adicionado de las pérdidas amortizadas durante el periodo de la tenencia, la diferencia deberá disminuirse del costo comprobado de adquisición. No se aclara si dicha resta debe efectuarse sobre el costo comprobado de adquisición actualizado o histórico.

Lo anterior pudiera generar que exista un doble efecto que pudiera llevar a que las acciones tengan un costo fiscal negativo. Suponiendo que existe un accionista que aportó $100 pesos a una sociedad y, obtuvo $70 pesos de pérdida. Conforme al cálculo para la determinación del monto original ajustado, el mismo importaría $30 pesos.

Sin embargo, incluyendo este último cálculo, estos $70 pesos se encontrarían dentro de los conceptos que se suman para la determinación del cálculo que resta del costo comprobado de adquisición. Al no haber otro concepto y, las cantidades que se suman ser superiores a las que se restan, éstos $70 deberían restarse nuevamente pero ahora del costo comprobado de adquisición.

Lo anterior, genera que el costo de la acción sea, en vez de $30 pesos positivos, $40 pesos negativos. Consideramos que este efecto pudiera tener el calificativo de inconstitucional por ser desproporcional.

Posteriormente se menciona que, cuando este último cálculo genere que la diferencia sea mayor que el costo comprobado de adquisición, las acciones no tendrán costo fiscal y, el excedente, se deberá disminuir del costo promedio por acción que se determine en las enajenaciones siguientes, aun cuando se trate de diferentes emisoras.

En nuestro ejemplo, los $40 pesos negativos serían aquellos que serían utilizados como disminuciones en operaciones de enajenación de acciones futuras.

Por otro lado, se elimina la limitante de que las utilidades, pérdidas, dividendos, etc. para la determinación del costo fiscal fueran aquellas referidas a los últimos diez años.

Durante el ejercicio fiscal de 2002, existían dos procedimientos para la determinación del costo fiscal de las acciones. En caso que el periodo de tenencia accionaria fuera menor de dieciocho meses, el cálculo para la determinación del costo fiscal era simplificado.

En este sentido, se reduce el periodo de tenencia de las acciones a doce meses a efectos de gozar el cálculo simplificado para la determinación del valor fiscal de la acción. Se adiciona la regla que menciona que, cuando se enajenen acciones en las cuales se tengan capas con tenencias accionarias de más y de menos de doce meses, el cálculo para la determinación del costo deberá ser el procedimiento normal y no el simplificado. Esta disposición pudiera resultar inconstitucional como se comentó en el apartado correspondiente.

Se agrega una regla que dispone que, cuando el número de acciones hubiere variado entre la fecha de adquisición y enajenación de las acciones pero que, sin embargo, no hubiere existido modificación al capital social, el cálculo fiscal de las acciones deberán aplicarse las disposiciones de este artículo tomando en consideración dicho costo como lo tenían antes del canje.

Por otro lado, se incorpora el procedimiento para la determinación de la diferencia de CUFINES cuando el número de acciones en circulación de la persona moral hubiera variado entre la fecha de adquisición y de enajenación de las acciones que estuvo vigente hasta el 31 de marzo de 2002. Este procedimiento deberá utilizarse para la determinación de la diferencia de CUFINES, pérdidas, reembolsos, etc.

Se establece nuevamente que el cálculo del costo fiscal de las acciones que hubiera sido determinado en la enajenación inmediata anterior, será el costo comprobado de adquisición de enajenaciones subsecuentes. Por lo tanto, se aclara que para tales efectos, la fecha de adquisición de dichas acciones será precisamente el referido a dicha fecha.

DEDUCCIONES

Donativos

Se dispone que las autoridades fiscales publicarán en la página de Internet del SAT, un listado de las sociedades o asociaciones autorizadas a expedir recibos de donativos deducibles del ISR.

Así, las empresas donadoras estarán en posibilidad de verificar en línea, si el donativo que otorgan es a sociedades o asociaciones con tal característica.

Deducción de envases

Durante 2002, la deducción de mercancías que fueran bebidas alcohólicas que tuvieran adheridos marbetes o precintos, estaba condicionada a que los envases fueran destruidos una vez consumido su contenido.

A partir de 2003, se elimina este requisito ya que resulta imposible tanto su fiscalización como su cumplimiento.

Pagos efectivamente erogados

Durante el ejercicio fiscal de 2002, no constituyó un requisito para acceder a la deducción de pagos efectuados a sociedades civiles, el que el pago se hubiere efectuado antes del término del ejercicio fiscal. A partir de 2003, tendrán como requisito el que estén efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate.

Se dispone que también se entenderán pagados cuando el interés del acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. Lo anterior, toda vez que el pago no es una forma de extinguir una obligación sino un efecto de la misma.

Por lo anterior, para efectos fiscales, la compensación, la confusión de derechos, la remisión de la deuda así como la novación, tendrán el mismo efecto del pago para estos efectos.

Por otro lado, se dispone que cuando el pago se efectúe mediante cheque, se considerará efectivamente erogado hasta el momento de cobro del mismo. En este caso, resulta criticable el hecho de que la deducción de la erogación esté condicionada al actuar de un tercero.

Se dispone que cuando el cheque se transmita a un tercero se considerará que, aunque no esté cobrado, se encuentra pagado para estos efectos. Como excepción a esta regla se encuentra el hecho de que el cheque hubiere sido transmitido en procuración.

Por otro lado, se condiciona la deducción de los pagos efectuados mediante cheque, cuando entre la fecha del documento y la fecha en que el que se cobre el cheque transcurra un periodo menor de cuatro meses. En caso contrario, la deducción sería improcedente lo cual no tiene lógica económica o fiscal alguna.

Previsión social

Como consecuencia de la reforma que sufre el artículo 8º de la LISR, se define lo que para estos efectos debe ser considerado como previsión social. Dicha definición, en forma literal establece que:

“Para los efectos de esta Ley, se considera previsión social, las erogaciones efectuadas por los patrones a favor de los trabajadores que tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de dichos trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia.”

En relación con la anterior definición, vale destacar ciertos aspectos que se desprenden de la trascripción efectuada.

La anterior definición encuentra su origen tanto en los criterios que han sido vertidos por los tribunales a través de la jurisprudencia, como en lo que hasta el año pasado había catalogado la doctrina en lo que toca al tema de previsión social.

De lo anterior, puede derivarse que la previsión social pueda clasificarse en dos grandes grupos: i) aquellos relacionados a los momentos en que la previsión social se devenga a favor de los trabajadores (presentes o futuras) y ii) el beneficio que la previsión social, desde una perspectiva conceptual, debe generar a favor del trabajador (física, social, económica o cultural).

Con las modificaciones en relación con este tema que tuvieron su aplicación a partir del 1º de enero de 2002, existió la controversia de si aquellos rubros que habían sido eliminados en forma expresa de los conceptos que integraban la previsión social eran o no de naturaleza análoga.

Consideramos que, con esta definición, ya no existe duda respecto a que este tipo de partidas deben ser consideradas previsión social por lo que hace a la deducción de las personas morales.

Ahora bien, por lo que toca a las modificaciones en materia de deducción de este tipo de erogaciones, la fracción XII del artículo 31 de la LISR que regula los requisitos para poder acceder a la deducción de los gastos por concepto de previsión social, sufrió una modificación absoluta.

Como consecuencia de ello, a partir de 2003, los requisitos para la deducción de la previsión social se dividen en aquellos requisitos particulares para ciertos rubros y aquellos requisitos que aplican de manera general para todas las erogaciones de previsión social.

Se establecen ciertos requisitos particulares para que opere la deducción en materia de aportaciones a fondos de ahorro.

En razón de ello, se dispone que las aportaciones a los fondos de ahorro, son deducibles siempre que:

1. Las aportaciones efectuadas sean iguales a los montos aportados por el trabajador. En este sentido resulta criticable el que las aportaciones deban ser idénticas para que opere la deducción siendo que i) el hecho de que no exista aportación por parte del trabajador no implica que se incumpla con el propósito de la previsión social y, ii) en su caso, debiera considerarse no deducible únicamente la parte que exceda del monto aportado por el trabajador. Consideramos que la autoridad deberá efectuar alguna aclaración al respecto.

2. La aportación no exceda del trece por ciento del salario del trabajador.

3. En ningún caso, el monto de la aportación exceda del monto equivalente de 1.3 veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador.

4. Se cumplan los requisitos de permanencia a que se refiere el Reglamento de la LISR. En relación con este tema, de conformidad con lo dispuesto por dicho Reglamento, el trabajador únicamente podrá retirar las aportaciones de que se trata, al término de la relación de trabajo o una vez por año.

Es importante destacar que para que el fondo de ahorro se encuentre exento del ISR para el trabajador, es necesario que se cumplan los requisitos de deducción establecidos en la Ley. Por ello, el hecho de que se incumplan los requisitos genera un doble castigo, es decir, la falta de deducción para el patrón y la acumulación para el trabajador.

Ahora bien, en relación con los pagos por concepto de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, a efectos de acceder a la deducción, será necesario que el beneficio que se cubra sea la muerte del titular. Cuando se trate de invalidez o incapacidad del titular, deberá realizarse el pago que derive del seguro en una sola exhibición o en las parcialidades que acuerden las partes. Además, se dispone que serán deducibles los pagos de primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio de los trabajadores.

Por lo que hace a los requisitos generales que aplican a la totalidad de la previsión social, se dispone que las prestaciones correspondientes deberán otorgarse en forma general en beneficio de todos los trabajadores.

Para ello, se considera que las prestaciones de previsión social se otorgan en forma general, para los trabajadores sindicalizados, cuando las mismas se establezcan de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos Ley.

Además, se prevé que si la persona moral tiene dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones de previsión social son generales siempre que se otorguen las mismas para todos los trabajadores del mismo sindicato aun cuando éstas sean distintas en relación con las otorgadas a trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral.

En este sentido, es de destacar que para que exista dicha generalidad, es necesario que las prestaciones sean las mismas pero no que los montos que beneficien a los trabajadores lo sean.

Por otro lado, aquellos contribuyentes que tengan trabajadores sindicalizados, podrán considerar que cumplen con el requisito de generalidad respecto a la previsión social otorgada a favor de los trabajadores no sindicalizados siempre que:

1. Sean las mismas prestaciones para todos los trabajadores no sindicalizados, independientemente de su monto y,

2. Las erogaciones deducibles por este concepto, sean en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado, en un monto igual o menor que las erogaciones deducibles por el mismo concepto.

Para determinar dicho promedio, no se incluyen las aportaciones de seguridad social, las erogaciones realizadas por concepto primas de seguros de vida y de gastos médicos, las aportaciones a los fondos de ahorro y a los fondos de pensiones o jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social.

Es importante destacar que, el promedio aritmético antes señalado, no es un límite para la deducción sino un requisito para que la previsión social sea deducible. Por ello, en caso de que se incumpla el requisito de generalidad antes mencionado, la totalidad de la previsión social pagada a trabajadores no sindicalizados sería considerada no deducible.

En caso que la previsión social sea otorgada a trabajadores no sindicalizados y siempre que no existan trabajadores sindicalizados, se cumple con el requisito de generalidad siempre y cuando se esté a lo dispuesto en el último párrafo de esta fracción. Es decir, el requisito es uno solo y diferente a los últimos señalados.

Por otro lado, el último párrafo de la fracción en estudio, establece un límite para la deducción de las partidas de previsión social otorgadas a trabajadores no sindicalizados. Se señala que el límite deducible del total de la previsión social otorgada a los trabajadores no sindicalizados, no podrá exceder de diez veces el salario mínimo general del área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año.

Para determinar el límite antes mencionado, deben excluirse las aportaciones de seguridad social, las aportaciones a los fondos de ahorro, a los fondos de pensiones y jubilaciones complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social, las erogaciones por concepto de gastos médicos y primas de seguros de vida.

Lo anterior genera que, aquellos conceptos mencionados en forma expresa, no se encontrarían dentro del límite para que opere la deducción.

Es importante destacar que, como fue mencionado, cuando se trate de contribuyentes que no tengan trabajadores sindicalizados, a efectos de cumplir con el requisito de generalidad para que proceda la deducción de la previsión social otorgada a trabajadores no sindicalizados, es necesario que el monto de la previsión social no exceda del límite antes indicado. Si excediera, el total de la previsión social otorgada a los trabajadores por estos contribuyentes, no sería deducible.

Consideramos que existen argumentos que pudieran implicar que los anteriores requisitos de deducción y/o límites, pudieran resultar inconstitucionales. Para ello, habría que analizar la situación particular del contribuyente.

Por otro lado, como se puede apreciar de lo antes mencionado, las primas de seguros de gastos médicos no se encuentran mencionadas en forma expresa como excluidas para determinar el límite antes mencionado. Consideramos que el hecho de que la disposición establezca “... erogaciones por concepto de gastos médicos ...” pudiera originar que dentro de este concepto se encuentren incluidas dichas primas.

Sin embargo, consideramos que la autoridad pudiera determinar que dicho término no incluye a las primas de gastos médicos por ser conceptos excluyentes y diferentes a las erogaciones por concepto de gastos médicos.

Es muy importante destacar que, de acuerdo con una disposición transitoria, los contribuyentes para determinar el ISR del ejercicio fiscal de 2002, podrán aplicar las reglas vigentes en materia de previsión social a partir del 1º de enero de 2003 que, en términos generales son mejores que las de 2002. Sin embargo, habrá que analizar caso por caso.

Para acceder a esta opción, es necesario que la misma se ejerza por la totalidad de las prestaciones de previsión social otorgadas a los trabajadores.

Además, tratándose del pago de primas de seguros de vida otorgadas a los trabajadores, sólo serán deducibles cuando el monto del riesgo amparado no exceda del equivalente a 120 veces el salario mensual gravable del trabajador disminuido de la retención de la que es objeto en materia de ISR. Si el monto amparado excede de dicha cantidad, únicamente será deducible la proporción que represente del citado monto.

Resulta cuestionable que se establezca este requisito para la deducción de las primas de seguros de vida pagadas en 2002 (cuando se ejerza la opción), si las reglas de 2003 no establecen este requisito para que opere la deducción de las pagadas en 2003.

Adquisición de mercancía de importación

Se establece como un supuesto adicional para determinar el momento de deducción de bienes de importación, aquel momento en el que dichos bienes entren al nuevo régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Este nuevo régimen de recinto fiscalizado estratégico tiene características particulares que se encuentran en nuestra sección de comercio exterior.

No obstante, resulta cuestionable que en tratándose de regímenes temporales o de depósito fiscal, la deducción como consecuencia de la adquisición de dichos bienes se realice hasta el momento en que se retornen al extranjero o sean retirados del depósito. Por lo anterior, dicha disposición podría resultar inconstitucional por tratar en forma desigual a los iguales.

Cuentas incobrables

Como una modificación en la LISR vigente a partir del 1º de enero de 2002 respecto a la de su ejercicio anterior, los supuestos para la deducción de créditos incobrables fueron limitativos. Por ello, consideramos que ese hecho resultaba inconstitucional

A partir de 2003, se establece que existen otros supuestos a los mencionados expresamente en la Ley a efectos de poder determinar su imposibilidad práctica de cobro y, por lo tanto, su deducción. Consideramos acertada esta reforma ya que otorga certidumbre jurídica al contribuyente.

PTU deducible

A través de una disposición transitoria, se dispone que la PTU pagada podrá ser deducida a partir del ejercicio fiscal de 2004. Dicha deducción será hasta por el importe que resulte de restar a la PTU pagada, el importe de las deducciones relacionadas con la prestación de un servicio personal subordinado que hayan sido ingreso del trabajador por el que no pagó ISR en los términos de Ley.

Dicha regla es idéntica a la disposición vigente en 2001. Además, se prevé que la deducción se limitará al 40% para el ejercicio fiscal de 2004 y al 80% para el de 2005. Con estos dos requisitos, consideramos que el beneficio en la mayoría de los casos será sino nulo, mínimo.

Consideramos que dicho límite en la deducción podría resultar inconstitucional como es mencionado en nuestro correspondiente apartado.

Crédito al salario

Se permite la deducción del crédito al salario pagado cuando se opte por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario. Esta reforma ya se encontraba contemplada en la resolución miscelánea lo que, evidentemente, genera certidumbre jurídica para el contribuyente.

Deducciones hasta por ingresos exentos

Se establece que las deducciones se podrán deducir en la proporción que representen los ingresos exentos respecto de los ingresos gravados del contribuyente. 

Por ello, esta reforma únicamente será aplicable para aquellos contribuyentes del Título II que se dediquen a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras y silvícolas.

Automóviles

Se dispone que, en tratándose de inversiones en materia de automóviles, el límite máximo deducible es de $300,000 pesos. Además, se dispone que los gastos relacionados con este tipo de bienes, son deducibles en la proporción en que dichos autos lo sean.

Restaurantes

En este sentido, se disminuye la deducción del 50 al 25% para la deducción del consumo en restaurantes distintos de los erogados por concepto de viáticos. Es lamentable la disminución en su deducción.

Fondos de pensiones

En materia de fondos de pensiones, hasta 2002 se establecía que dicho fondo no podía invertir en recursos emitidos por la propia empresa o por una parte relacionada en más de un 10% del monto total de la reserva. 

A partir de 2003, se consideran partes relacionadas únicamente para estos efectos, cuando la participación directa o indirecta no exceda del 10% del monto total de la reserva y siempre que se trate de valores aprobados por la CNBV. Además, existe la posibilidad de que dichos fondos sean operados por sociedades de inversión.

Se dispone que no podrá efectuarse la deducción de las cantidades aportadas al fondo, cuando el valor del mismo sea suficiente para cumplir con las obligaciones establecidas en el plan de pensiones o jubilaciones.

Por último, se dispone que no será necesario respetar las proporciones en que el fondo debe ser invertido, cuando sean manejados por Afores y dichos recursos sean invertidos en Siefores.

Pérdidas fiscales

Se modifica el cálculo para la determinación de la actualización en materia de pérdidas fiscales para establecer dos periodos de actualización. 

El primero de ellos, a partir del primer mes de la segunda mitad del ejercicio fiscal en que se sufrió la pérdida y hasta el último mes del ejercicio. El segundo de ellos correrá desde su última actualización y hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio en el cual se aplicará la pérdida fiscal.

Consideramos que esta modificación generará problemas en materia de pagos provisionales. 

CUFIN

Se incluye el concepto de “utilidad distribuida” para determinar los conceptos que se suman para la determinación de la CUFIN. Ello es congruente con el hecho de que, en reducciones de capital, pudieran determinarse utilidades distribuidas que, pudieran causar el ISR como consecuencia de dicha reducción o disminuir el saldo de la CUFIN de la sociedad que reembolsa.

Para que exista simetría fiscal, como lo existe en el caso de dividendos,  se incorpora este nuevo supuesto que suma para el cálculo de la CUFIN.

CUNFINRE

Mediante disposición transitoria, se dispone que deben considerarse los saldos de esta cuenta al 31 de diciembre de 2001, atendiendo a las reglas que para tal fin emita el SAT.

Reducciones de capital

Se modifica el procedimiento para determinar la utilidad distribuida en tratándose de reducciones de capital. A partir de 2003, el reembolso por acción se la deberá disminuir el monto de la CUCA por acción. Posteriormente, podrá ser diminuida dicha utilidad con el importe de la CUFIN proporcional al número de acciones que se reembolsan.

Persiste el problema en tratándose de reembolsos de capital respecto de acciones sin expresión de valor nominal o partes sociales en los que no hubiere cancelación de acciones puesto que, pudiera derivarse en la cancelación total de la CUCA o CUFIN.

Fusión y escisión de sociedades

Se elimina la ficción fiscal que daba el tratamiento de reducción de capital en tratándose de fusiones en las cuales la fusionante conservara activos monetarios que excedieran del 51% de los activos.

En el caso de escisión de sociedades, se prevén dos reglas. Cuando con motivo de la escisión, se transmitan activos monetarios y ello genere que mas del 51% de sus activos totales sean precisamente monetarios, se considerará como reducción de capital el importe de dicha transmisión de activos monetarios.

Por otro lado, se dispone que, cuando la escindente conserve mas del 51% de sus activos totales como monetarios, se considerará reducción de capital los activos monetarios trasladados a la o las escindidas.

Estos casos de ficción fiscal de reducción de capital en escisión de sociedades, no aplican para sociedades que sean integrantes del sistema financiero.

Se aclara que el monto de estas ficciones fiscales de reducción de capital, se considerará como aportación de capital para la determinación de la CUCA siempre y cuando no exista reembolso al momento de la escisión. Desgraciadamente, no se señala si dicho incremento en la CUCA es para la escindente o para las escindidas.

Régimen simplificado

Como consecuencia de la reforma fiscal aplicable para el ejercicio de 2002, aquellas empresas transportistas pertenecientes a un grupo, dejaron de tributar en el régimen simplificado por prestar sus servicios preponderantemente a una parte relacionada.

Para ello, a partir de 2003, la definición de parte relacionada en lo que toca a este supuesto, no incluye a aquellos contribuyentes que se encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de capital siempre que i) el servicio final de autotransporte de carga o de pasajeros sea proporcionado a terceros con los cuales no se encuentren interrelacionados en la administración, control y participación de capital y ii) dicho servicio no se preste conjuntamente con la enajenación de bienes.

Además, no se consideran partes relacionadas cuando el servicio de autotransporte se efectúe entre coordinados e integrantes del mismo.

Por otro lado, se señala que las personas morales que no realicen actividades empresariales por cuenta de sus integrantes, deberán cumplir con sus obligaciones  fiscales además de cumplir con lo dispuesto en materia de ingresos y deducciones aplicable para el régimen general de las actividades empresariales. Además, se señala que no le serán aplicables las disposiciones relativas al ajuste anual por inflación.

Respecto a las personas morales dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, se dispone que una exención equivalente a 20 salarios mínimos elevados al año por socio sin que en ningún caso exceda de 200 veces el salario mínimo elevado al año para la persona moral.

Sistema financiero

Se exceptúan nuevamente de retención en materia de ISR a los intereses pagados a fondos de primas de pensiones y primas antigüedad, así como los pagados a fondos y cajas de ahorro de trabajadores o a las personas constituidas únicamente con el objeto de administrar dichos fondos o cajas de ahorro.

Además, se dispone que no efectuarán retenciones de ISR las sociedades de inversión, situación que resulta lógica derivada de la reforma que sufre precisamente este esquema.

Por otro lado, a raíz de la inconformidad social en relación con la información que debe ser presentada por el sistema financiero a las autoridades fiscales, se establece, que dicha información será presentada encriptada a efectos de que existan medidas de seguridad para los clientes de dichas empresas. 

Por otro lado, se dispone que los intermediarios financieros no se encuentran obligados a efectuar retención alguna en venta de acciones cuando la operación se efectúe por personas morales residentes en México.

Además, se establece que los intermediarios financieros al efectuar la retención a personas físicas que enajenen acciones en bolsa respecto de la cual, la operación no se encuentre exenta del pago del ISR, aplicarán una tasa del 5% sobre el ingreso obtenido sin deducción alguna, en lugar de la del 20%.

Se dispone que en tratándose de ofertas públicas de compra en los que la enajenación de acciones no se encuentre exentas del pago del ISR, deberá ser el intermediario financiero el que efectúe la retención del ISR.

Sociedades de inversión

Como consecuencia de la reforma fiscal aplicable durante el ejercicio fiscal 2002, mediante disposiciones transitorias, se establecía que partir del 2003, entraban una serie de reglas para determinar los efectos fiscales derivados de sociedades de inversión.

No obstante, se considera que las sociedades de inversión de renta fija y de renta variable no son contribuyentes del ISR ya que, quedan comprendidas en el Título III de la LISR.

Sin embargo, considerarán obtenido el interés los accionistas o integrantes de las sociedades de inversión quienes estarán obligados a realizar el pago del impuesto, conforme a las reglas particulares que establece la Ley.

De hecho, las propias sociedades de inversión, efectuarán la retención del ISR que, en su caso corresponda y, entregarán toda la información necesaria a efectos de que el integrante o accionista esté en posibilidad de acumular a sus ingresos los intereses obtenidos como consecuencia de la inversión.

Para ello, las sociedades de inversión están obligadas a determinar el monto de los intereses nominales reales, devengados por la sociedad de inversión, que corresponda a cada integrante, así como el monto de las retenciones efectuadas que corresponda por accionista o integrante.

Además, las sociedades de inversión deberán determinar el monto de las pérdidas en venta de acciones y proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año a sus integrantes o accionistas, así como a las instituciones de crédito correspondientes, constancia en la que se señale la información necesaria para la persona física.

Las sociedades de inversión son responsables solidarios respecto al ISR que no sea pagado correctamente como consecuencia de información mal proporcionada por ésta. 

PERSONAS FÍSICAS

DISPOSICIONES GENERALES

Ingresos devengados

Se adiciona un nuevo concepto a los ingresos gravables de las personas físicas, el cual consiste en los “ingresos devengados”. 

Consideramos que dicha adición resulta innecesaria, en virtud de que ésta ya se consideraba incluida dentro de los ingresos por intereses.

Por otro lado, consideramos que dicha adición se realizó derivado del nuevo esquema tributario para  efectos del ISR de las sociedades de inversión de renta variable.

Dicho régimen consiste en la obligación de los accionistas e integrantes de acumular a sus demás ingresos, los obtenidos por concepto de intereses devengados a favor de la sociedad de inversión de que se trate, quedando las sociedades de inversión como no contribuyentes del ISR.

Información ingresos exentos declaración anual  

Se elimina para el presente ejercicio, la obligación de informar en la declaración anual el monto de los ingresos exentos o no acumulables que obtuvieran las personas físicas, aun cuando no se estaba obligado a presentar la declaración anual.

Rendimientos fideicomisos para educación 

Se dispone que los rendimientos de bienes entregados en fideicomisos, no serán acumulables para las personas físicas, siempre y cuando, se destinen a financiar la educación hasta el nivel profesional de sus descendientes en línea recta y que dichos estudios cuenten con reconocimiento oficial.

Partes relacionadas 

Se establece que los pequeños contribuyentes estarán exceptuados de determinar sus ingresos acumulables y deducciones autorizadas mediante la determinación de precios de transferencia, cuando realicen operaciones con partes relacionadas.

INGRESOS EXENTOS 

Indemnizaciones 

Se precisa que únicamente se considerarán exentas las indemnizaciones por riesgos de trabajo, que se concedan de acuerdo con las leyes, por contratos colectivos de trabajo o por contratos ley.  

Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro

Se aclara que para efectos de determinar la exención de nueve salarios mínimos diarios del área geográfica del contribuyente, al pago de pensiones y haberes de retiro, se deberán de considerar la totalidad de los conceptos señalados en el primer párrafo de la fracción III del artículo 109 de la LISR, independientemente de quien los pague.

Además se señala que sobre el excedente, se deberá efectuar la retención en los términos que establezca el reglamento de la ley.  

Gratificaciones burócratas

Durante el ejercicio fiscal de 2002, las gratificaciones obtenidas por los trabajadores del estado, se encontraron exentas del ISR respecto de aquéllas obtenidas en forma anual o por una periodicidad distinta a la mensual incluyendo al aguinaldo y a la prima vacacional.

A partir del 2003, gozarán de dicha exención aquellos trabajadores de la Federación y de las Entidades Federativas sujetos a condiciones generales de trabajo. Ya que todos los trabajadores están sujetos a condiciones generales de trabajo, consideramos que los efectos de la exención son idénticos que los referidos al ejercicio fiscal de 2002.

Consideramos criticable la decisión tomada en el Congreso de continuar con dicha exención, aun y cuando en fecha reciente la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la inconstitucionalidad de ésta por violar el principio de equidad.

Cabe aclarar que el Ejecutivo había realizado la propuesta de su derogación en la iniciativa de ley entregada al Congreso para su análisis y aprobación, con la finalidad de acatar el fallo emitido por la  Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Pagos Aseguradoras

Se modifica substancialmente la fracción XVII del artículo 109 de la LISR, referente a la exención de las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, quedando la exención en los siguientes supuestos:

a) Cuando las primas sean pagadas por el trabajador, la exención aplica siempre que:

1. Las cantidades que se paguen por las pólizas contratadas no sean de seguros relacionados con activos fijos.

2. Tratándose de seguros que cubran la supervivencia del asegurado, siempre y cuando la indemnización se pague cuando el asegurado llegue a la edad de 60 años y que hubieran transcurrido al menos cinco años de la fecha de contratación del seguro y la fecha en que se pague la indemnización.

3. En seguros de vida, cuando los beneficios únicamente sean entregados por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal.

b) Cuando las primas sean pagadas por el patrón, la exención aplica en la medida que:

1. Las cantidades que se paguen por seguros de vida cuando los beneficios únicamente sean entregados por muerte, invalidez, pérdidas orgánicas o incapacidad del asegurado para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social subordinado y que los se realicen a su esposa, su concubina, sus descendientes o ascendientes en línea recta, además de cumplir con los requisitos de previsión social.

Con relación a los pagos derivados de jubilaciones y pensiones, la exención que aplicará será la relativa a pensiones u jubilaciones como si dichos pago, no hubieran sido efectuados a través de la institución de seguros. Como ya fue comentado, dicha exención es hasta por el equivalente hasta de nueve veces el salario mínimo general.

Por último, los seguros de gatos médicos estarán exentos cuando la prima haya sido pagada por el patrón y se concedan de manera general de acuerdo con las leyes o contratos de trabajo.

Consideramos que la reforma a los seguros de vida o de supervivencia, tiene por objeto acotar los beneficios que se obtienen a través de los seguros denominadas dotales.

Acciones enajenadas en bolsas extranjeras

Se adiciona un último párrafo a la fracción XXVI del artículo 109 de la LISR, para dejar exentos a los ingresos que deriven de la enajenación de acciones o títulos que representen acciones emitidas por sociedades mexicanas en bolsas de valores ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países con los que México tenga celebrados un tratado para evitar la doble tributación.

La anterior exención se encontraba antes contenida en la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2002.

Actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas, etc...  

Se precisa en la reforma que, cuando el importe de los ingresos obtenidos por actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras que excedan de 40 veces el salarios mínimo general  del área geográfica del contribuyente, se deberá pagar el ISR en los términos de la presente Ley por el excedente.

Derechos de autor

Se amplía la exención que anteriormente tenían los autores de obras a 20 salarios mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados al año y se precisa que por el excedente se pagará el impuesto en los términos del Título IV, con lo cual se corrige el error que había al referirse que por el excedente se pagaría en los términos del artículo 109.

Exención previsión social 

En relación con las modificaciones para personas físicas relacionadas con el tema de previsión social se establece que, para efectos de determinar el límite de la previsión social exenta, no deben considerarse las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, pensiones vitalicias, indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, que se concedan de acuerdo con las leyes, contratos colectivos de trabajo o contratos Ley, reembolsos de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral, seguros de gastos médicos, seguros de vida y fondos de ahorro, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la fracción XII del artículo 31 de esta ley.

Por lo anterior, resulta trascendental que las prestaciones de previsión social sean deducibles a efectos de que dichos conceptos, no se incluyan en el límite de exención antes comentado.

Resulta cuestionable que exista un doble castigo por el incumplimiento de los requisitos de deducción, es decir, el efecto negativo de la no deducción y el hecho de que dichas partidas se incluyan para determinar el límite que pudiera generar la no exención para el trabajador. Además, el posible efecto negativo para la persona física depende del cumplimiento de un tercero (patrón). Por lo anterior, consideramos en este sentido que dicha disposición pudiera resultar inconstitucional.

Además, con la condición de que la deducción sea procedente para que opere la exclusión, pareciera que prestaciones que no forzosamente generan un ingreso para el trabajador, deban incluirse para determinar la parte exenta lo que, en consecuencia, generaría un castigo adicional, hecho que pudiera también resultar inconstitucional.

Intereses

Como se dispuso a través de disposiciones transitorias en la LISR vigente durante el ejercicio fiscal de 2002, algunos intereses obtenidos por personas físicas no estaban sujetos al pago del ISR.

A través de disposiciones transitorias, a partir del 1º de enero de 2003, ciertos supuestos de exención en materia de ISR derivados de intereses quedan perfectamente regulados.

Los intereses que tengan pactada una tasa fija y deriven de bonos emitidos por el gobierno federal o agentes financieros, bonos de regulación monetaria emitidos por el Banco de México, pagarés de indemnización carretera así como los bonos de protección al ahorro bancario, estarán exentos del ISR siempre y cuando hubieran sido emitidos antes del 1º de enero de 2003.

Aquellos intereses variables derivados de los bonos antes mencionados emitidos con anterioridad al 1º de enero de 2003, estarán exentos hasta el primer corte de cupón.

Por otro lado, respecto a los intereses derivados de títulos de crédito emitidos con anterioridad al 1º de enero de 2003 denominados en pesos o en udis, cuyo plazo de vencimiento sea de tres años y cuyo plazo de revisión de la tasa sea cuando menos cada seis meses, estarán exentos los devengados hasta el primer corte de cupón.

Respecto de aquellos intereses en los que se hubiera pactado una tasa fija, derivados de valores a cargo del gobierno federal o agentes financieros, bonos de regulación monetaria emitidos por el Banco de México, pagarés de indemnización carretera sí como los bonos de protección al ahorro bancario emitidos con anterioridad al 1º de enero de 2003 durante todo el periodo de la tenencia.

SALARIOS

Crédito al salario 

Se reforman los últimos dos párrafos del articulo 115 de la LISR.  En el primero se sustituye la palabra disminuir por acreditar, es decir, que las cantidades que el retenedor pague por concepto de crédito al salario a los trabajadores, podrá acreditarlas contra el ISR a su cargo o del retenido a terceros, en lugar de disminuirlas como se citaba anteriormente.

Con respecto al último párrafo, se analizará conjuntamente con la reforma al ISCAS.

Se derogan las fracciones V y VI del artículo 119 de la LISR , referentes a los requisitos para acreditar los pagos del crédito al salario pagado a los trabajadores, contra el ISR a su cargo o del retenido a terceros. Dichos requisitos eran:

1. La entrega de la nómina al IMSS con copia para la SHCP de los trabajadores con derecho al crédito al salario dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al pago de ésta y,

2. Realizar el pago en nómina separada y en fecha distinta a la que se paga el salario, que hubiera sido autorizado previamente por la SHCP.

Cálculo anual

Derivado de la reforma fiscal, a partir del presente año, las cantidades que por concepto del crédito al salario entreguen los patrones a sus trabajadores mensualmente, se consideran definitivas.

Se modifica por lo anterior la mecánica del cálculo anual de los trabajadores que tengan derecho al pago del crédito al salario, únicamente en lo concerniente a la disminución del crédito al salario, es decir anteriormente se disminuía del impuesto a cargo del contribuyente el monto del crédito al salario que le correspondiera de conformidad con la tabla que se establecía en el articulo 116 de la LISR.

A partir del presente ejercicio se disminuirá del impuesto a cargo de los trabajadores, el monto que resulte de sumar las cantidades mensuales, que por concepto de crédito al salario se le había estado entregando.

Además, se especifica que cuando el ISR disminuido con el subsidio sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de crédito la salario mensual le correspondió al trabajador, no habrá impuesto a cargo, ni se entregará cantidad alguna por este concepto.

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO

Se incrementa la tasa del impuesto al 4%. Disminuir paulatinamente los subsidios públicos que otorga el gobierno es la justificación que se expresa en la exposición de motivos.

Por otro lado, se modifica el séptimo párrafo del artículo único que contempla el gravamen, en el cual ahora se menciona que los contribuyentes que no deseen pagar dicho impuesto, deberán cumplir con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la LISR, durante los meses del ejercicio en el que se ejerza la opción.

Cabe mencionar que el último párrafo del artículo 115 es una adición derivada de la presente reforma, en la cual se obliga a los patrones que no deseen pagar el ISCAS de pagar un monto equivalente al crédito al salario mensual que hubieran calculado conforma a la tabla contenida en el artículo. El monto así determinado, no puede exceder del importe equivalente al ISCAS causado del mes de que se trate.

Prevalece la posibilidad de disminuir, del ISR a cargo o del retenido a terceros, la cantidad pagada a los trabajadores por concepto de crédito al salario que exceda del ISCAS siempre y cuando se ejerza la opción de no pagar este último impuesto. Parece ser, que esta disminución es completamente independiente al derecho de la empresa de acreditar, para efectos del ISR, el total del crédito al salario pagado a los trabajadores.

Es claro que con esta nueva disposición, el Gobierno Federal pretende incrementar la carga tributaria a las empresas. En este sentido, consideramos que dicha disposición pudiera resultar inconstitucional como se expone en el apartado correspondiente.

Sección I. Actividades empresariales y profesionales

Ingresos acumulables

En congruencia a las reformas sufridas en el régimen de sociedades de inversión, se deroga la acumulación de los ingresos provenientes de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión.

Ingresos no acumulables

Acorde con las modificaciones efectuadas a las personas morales, se homologa para las personas físicas con actividad empresarial y profesional, la disposición de no acumular las deudas perdonadas por los acreedores que se generen del procedimiento de concurso, tema que se trató más ampliamente en el apartado de las personas morales.

Ingresos efectivamente percibidos

Se aclara que cuando los ingresos se perciban mediante cheque, se considerará que éstos se perciben al momento del cobro del mismo o cuando se transmitan a un tercero, excepto cuando sea en procuración.

Adicional a lo anterior, también se considera percibido el ingreso cuando queda satisfecho el interés del acreedor, mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.

Deducción inversiones

Se dispone que los contribuyentes que tributen en el presente capítulo podrán deducir las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio de los activos fijos, gastos o cargos diferidos, siempre y cuando sus ingresos del ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $840,000.00 pesos. 

Se establece que dicha deducción no aplica a automóviles, terrenos y construcciones, las cuales se deducirán conforme a las disposiciones fiscales correspondientes.

Requisitos deducciones

Se aclara en la disposición que cuando las deducciones sean pagadas mediante cheque, se considerarán efectivamente erogadas en la fecha que el mismo haya sido cobrado o cuando se transmita a un tercero, excepto en procuración.

De igual forma se menciona que también se considera erogado el gasto, cuando queda satisfecho el interés del acreedor, mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.

Por otro lado, se precisa que las erogaciones que se pretendan deducir y que fueron pagadas mediante cheque, se podrán realizar en el ejercicio en el cual se cobre éste, siempre que entre la fecha consignada en la documentación comprobatoria y la fecha del cobro del cheque no haya transcurrido más de cuatro meses.

Por último se establece que con respecto a los gastos de previsión social, se deberá cumplir con los requisitos señalados en la fracción XII del artículo 31 de la LISR.

Cálculo anual

Se corrige en el artículo 130 de la LISR, el error de referencia para la determinación del impuesto del ejercicio que había al citar anteriormente el artículo 175 de LISR, en lugar del 177.

Por otro lado, con el fin de homologar la actualización de las pérdidas fiscales de las personas físicas con las personas morales, se reforma el segundo párrafo de la fracción I del artículo 130 de LISR, para establecer los mismos dos periodos de actualización comentados en detalle en el capítulo de las personas morales.

Se rectifica el error de referencia con el último párrafo del artículo 81 de la LISR, estableciéndose éste como el penúltimo, el cual hace referencia a la reducción del 50% del ISR para contribuyentes que realicen exclusivamente actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas.

ISR acreditable contra IMPAC

Se corrige el error de referencia que existía en el artículo 131 de LISR, con relación al último párrafo, en lugar del penúltimo párrafo del artículo 81 de la citada Ley, referente a la reducción del ISR del ejercicio, el cual una vez disminuido se acreditará contra el IA del mismo ejercicio.

Otras obligaciones

Se adiciona a Ley la opción para las personas físicas que únicamente presten servicios profesionales, de llevar un sólo libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones, en lugar de la contabilidad. Dicha facilidad ya existía anteriormente en Resolución Miscelánea.

Sección II. Régimen Intermedio 

Obligaciones exentas  

Se aclara que los contribuyentes del presente régimen no estarán obligados a presentar, mediante medios electrónicos las declaraciones informativas siguientes:

1. Información de préstamos recibidos por residentes en el extranjero. 

2. Información de operaciones realizadas con clientes y proveedores.

3. Retenciones ISR  nacionales y extranjeros.

4. Donativos.

5. Sobre las personas a las cuales se les haya entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario.

Sujetos del impuesto      

Se menciona que para efectos de determinar si las personas físicas son contribuyentes del presente régimen, de acuerdo al porcentaje de sus ingresos (90% por lo menos) del ejercicio anterior, no se deberán considerar los ingresos por salarios.

Máquinas Registradoras de comprobación fiscal 

A partir del ejercicio fiscal de 2003, los contribuyentes de este régimen cuyos ingresos en el ejercicio previo hubiere sido entre $1’750,000.00 pesos a $4’000,000.00 pesos, estarán obligados a tener una máquina de comprobación fiscal o equipo electrónico de registro fiscal.

Pago provisional Entidad Federativa 

Se establece una nueva obligación a los contribuyentes del régimen intermedio, consistente en efectuar un pago provisional mensual del 5% a la Entidad Federativa en la cual obtenga sus ingresos.

El pago se calculará aplicando la tasa del 5% sobre la utilidad determinada conforme al procedimiento establecido en el artículo 127 de la LISR, el resultado será el monto del pago provisional a enterar, una vez disminuido los pagos provisionales de los meses anteriores.   

Dicho pago se podrá acreditar en el mismo mes contra el pago provisional federal determinado conforme al artículo 127 de la citada ley. 

En los casos en que el pago provisional federal determinado conforme al precepto antes citado, sea menor que el pago provisional del 5% a la entidad federativa, únicamente se realizará el pago a la Entidad Federativa y hasta por el monto determinado conforme al citado artículo 127 de la presente ley.

Cuando los contribuyentes además tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más entidades federativas, efectuarán los pagos mensuales en cada entidad federativa en la proporción que representen sus ingresos de dicha entidad federativa, del total de sus ingresos.

Además se menciona que dichos pagos se realizarán en las mismas fechas que los pagos provisionales que se realizan a la Tesorería de la Federación y que se podrán acreditar contra el impuesto del ejercicio.

Mediante disposición transitoria se establece que no será aplicable lo anteriormente expuesto, en aquellas Entidades Federativas que no celebren convenio de coordinación para administrar dichos impuestos en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal ni en aquellas donde se dé por terminado dicho convenio.

Con respecto a este punto, es claro que el Gobierno Federal por diversas presiones de los Gobernadores desea entregar recursos inmediatos a las Entidades Federativas a cuenta de su participación, evitando con este procedimiento que los mismos se vean estancados en su entrega conforme a las vías actuales, debido a la gran burocracia que existe en el país.

Además, se puede apreciar que el Gobierno desea llevar un estricto seguimiento de la aplicación de los recursos, al poner el candado del convenio de coordinación, con el fin de no dejar al libre arbitrio de los gobernadores el manejo de éstos.

Sección III. Régimen de pequeños contribuyentes

Límite de ingresos

Se incrementa de $1’500,000 pesos a $1’750,000 pesos el límite para acceder a tributar en el presente régimen respecto de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior.

Declaración informativa

Se establece una nueva obligación para las personas físicas que deseen tributar en los términos del presente régimen, consistente en la presentación de una declaración informativa al SAT de los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a más tardar el día 15 de febrero de cada año.

Se hace la aclaración que los contribuyentes que utilicen máquinas registradoras de comprobación fiscal quedan liberados de presentar dicha declaración informativa.

Enajenación mercancías extranjeras 

Se permite a partir del presente ejercicio tributar en éste régimen a las personas físicas que enajenen mercancía de importación, siempre y cuando los ingresos por éste concepto no excedan del 30% de sus ingresos.

Además, se permite que los contribuyentes que cumplan con los requisitos establecidos para tributar en la presente sección y que obtengan más del 30% de sus ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera, podrán tributar en el presente régimen siempre y cuando :

1. Apliquen una tasa del 20% a la cantidad que resulte de disminuir a los ingresos por la venta de mercancías extranjeras, el valor de adquisición consignado en la documentación comprobatoria.

2. Conserven la documentación comprobatoria de la adquisición de la mercancía, la cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 29 del CFF.

Respecto a los ingresos de procedencia nacional, se pagará el ISR conforme a la tabla incluida en el citado régimen, es decir, en relación con el importe de sus ingresos.

Se dispone que las autoridades fiscales, en el ejercicio de sus facultades de comprobación, podrán estimar que menos del 30% de los ingresos del contribuyente provienen de la enajenación de mercancías de procedencia extranjera, cuando observen que la mercancía que se encuentra en el inventario de dicho contribuyente valuado a valor de precio de venta, es de procedencia nacional en el 60% o en un porcentaje mayor.

Tasa gravable

A partir del presente ejercicio los contribuyentes de esta sección pagarán su impuesto mediante la aplicación de una tabla progresiva que va del 0.50 % al 2.00 %, en virtud de que se derogó la tasa fija del 1.00%.

Además se incrementa el monto de los salarios mínimos a disminuir del total de los ingresos cobrados, de tres salarios a cuatro, aunque en las disposiciones relativas a las obligaciones aun se mencionan tres salarios mínimos, situación que consideramos la autoridad corregirá mediante reglas de carácter general.

Cambio de régimen 

Se regula que en caso de no presentar la declaración informativa antes citada, el contribuyente dejará de tributar en los términos de la presente sección y tributara en los regímenes de actividad empresariales y profesionales o intermedio según corresponda, a partir del mes siguiente aquél en que debió presentarse la declaración informativa.

Expedición comprobantes  

Se incrementa de $50 pesos a $100 pesos el monto de la exención para expedir comprobantes simplificados, que mediante reglas de carácter general, el SAT podrá autorizar.

Pagos provisionales 

Se modifica la presentación de los pagos provisionales pasando a ser mensual en lugar de semestral, los cuales se deberán presentar a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago y tendrán el carácter de definitivos.

Cabe mencionar que la tabla publicada en el DOF del 30 de diciembre de 2002, es anual y no mensual, para el nuevo esquema de pagos provisionales que se comenta.

También se establece que la disminución de cuatro salarios mínimos que se menciona en el artículo 138 de la LISR, será de tres, situación que consideramos incongruente, y como comentamos en su momento, esperamos que se aclare por parte de la autoridad.

Ahora bien, dichos pagos provisionales se enterarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa, en la cual el contribuyente obtenga sus ingresos, siempre que dicha entidad federativa tenga celebrado un convenio de coordinación para administrar dichos impuestos.  

Se aclara que en el caso que la entidad federativa donde se obtenga el ingreso, no celebre el convenio o se dé por terminado, los pagos los enterarán en las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales federales.

Se precisa que cuando los contribuyentes además tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más entidades federativas, enterarán los pagos mensuales en cada Entidad Federativa considerando el impuesto que resulte por los ingresos obtenidos en la misma.

Se menciona que el SAT y en su caso las entidades federativas con las que se celebre el citado convenio, podrán ampliar los periodos de pago, a bimestral, trimestral o semestral, tomando en cuenta la rama de la actividad o la circunscripción territorial, de los contribuyentes.

Al igual que en el régimen intermedio, mediante disposición transitoria se dispone que no será aplicable lo anteriormente expuesto, en aquellas entidades federativas que no celebren convenio de coordinación para administrar dichos impuestos en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal ni en aquellas donde se dé por terminado dicho convenio. 

Por último, mediante disposición transitoria, se dispone que los contribuyentes sujetos a este régimen, efectuarán los pagos provisionales del ISR correspondiente a los cuatro primeros meses del ejercicio fiscal de 2003, mediante una sola declaración que presentarán a más tardar el día 17 de mayo de 2003, ante las oficinas autorizadas por las autoridades fiscales federales o ante las oficinas de las entidades federativas de que se trate, cuando ésta haya celebrado convenio de coordinación para administrar el impuesto respectivo.

ENAJENACIÓN DE BIENES

Acciones sociedades de inversión 

Acorde con las reformas realizadas a las disposiciones fiscales relacionadas con las sociedades de inversión se precisa que en caso de enajenación de acciones de sociedades de inversión se estará a lo dispuesto en los artículos 103 y 104 de la LISR.

Retención 

Se exceptúa de la retención del 20% sobre el ingreso obtenido como pago provisional, a la enajenación de acciones de sociedades de inversión. En estos casos, deberán aplicarse las reglas particulares de dicho régimen.

Retención sobre ganancia de terrenos y construcciones 

Se adiciona una nueva obligación a las personas físicas que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, de efectuar un pago por cada operación aplicando la tasa del 5% sobre la ganancia obtenida en los términos del presente capítulo.

Dichos pagos se presentarán ante las oficinas autorizadas de la entidad federativa en la cual se encuentre ubicado el inmueble de que se trate. 

Se establece que el impuesto que se pague será acreditable contra el pago provisional que se efectúe por la misma operación en los términos del artículo 154 de la LISR. Además se especifica que cuando el pago provisional federal determinado conforme al precepto antes citado, sea menor que el pago provisional del 5% a la entidad federativa, únicamente se realizará el pago a la Entidad Federativa y hasta por el monto determinado conforme al citado artículo.

Se precisa que las operaciones que sean consignadas en escrituras públicas, los notarios, corredores, jueces y demás fedatarios, calcularán el pago del 5% bajo su responsabilidad y lo enterarán en las oficinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a la fecha de la firma de la escritura o minuta.

Por otro lado consideramos que aun y cuando no se señale en forma expresa, en los casos en los que se efectúe la enajenación ante un notario público o corredor, éstos podrán, al efectuar el cálculo del pago provisional respectivo, acreditar el pago del 5% en contra del ISR.

Se establece que los contribuyentes que reciban pagos en parcialidades y opten por pagar en los años de calendario en los que efectivamente se reciba el ingreso en términos del artículo 147, último párrafo, de la LISR, aplicarán la tasa del 5% sobre la ganancia que se determine de conformidad con el artículo antes citado, debiendo enterar el impuesto correspondiente en el mes de abril del año siguiente.

Por último se menciona que el pago del 5%, será acreditable contra el impuesto del ejercicio.

Ingresos por intereses

Se elimina la referencia a los intereses pagados a las sociedades de inversión en instrumentos de deuda, dado que se reformó el régimen de sociedades de inversión.

Se dará el tratamiento de  intereses a los pagos efectuados por instituciones de seguros a sus asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros totales o parciales que realicen dichas personas de las primas pagadas, o del rendimiento de éstas, antes que ocurra el riesgo o el evento amparado en la póliza.

De igual forma, serán intereses los pagos efectuados a sus asegurados o a sus beneficiarios, en el caso de que el riesgo que ampare sea de supervivencia del asegurado, cuando en este supuesto no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 109 fracción XVII de esta Ley, siempre que la prima haya sido pagada por el asegurado.

Para lo antes expuesto, el impuesto a pagar se determinará de acuerdo al procedimiento siguiente:

1. De la prima pagada, se disminuirá la  parte que le corresponda a la cobertura del seguro del riesgo de fallecimiento y a otros accesorios que no generen valor de rescate y el resultado se considerará como aportación de inversión y se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se pagó la prima  o desde el mes en que se realizó el último retiro parcial a que se refiere el quinto párrafo de este artículo, según se trate, y hasta el mes que se efectúe el retiro que corresponda.

2. En cuanto a la cobertura del seguro de fallecimiento, éste será el resultado de multiplicar la diferencia que resulte de restar a la cantidad asegurada por fallecimiento la reserva matemática de riesgos en curso de la póliza, por la probabilidad de muerte del asegurado en la fecha de aniversario de la póliza en el ejercicio de que se trate. La probabilidad de muerte será la que establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para determinar la referida reserva.

3. De la suma del valor de rescate y de los dividendos a que se tenga derecho el asegurado o sus beneficiarios se disminuirá la suma de las aportaciones de inversión actualizadas y la diferencia será el interés real acumulable.

En el supuesto que se paguen retiros antes de la cancelación de la póliza, se considerará que el monto que se retire incluye aportaciones de inversión e interés real y se realizará el siguiente cálculo:

1. El retiro parcial se dividirá entre la suma del valor de rescate y de los dividendos a que tenga derecho el asegurado a la fecha de retiro.

2. El interés real se determinará multiplicando el resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el monto de los intereses reales determinados a esa misma fecha conforme al tercer párrafo de este artículo.

3. Para determinar el monto de la aportación de inversión que se retira, se multiplicará el resultado obtenido conforme a la fracción I, por las suma de las aportaciones de inversión actualizada determinada a la fecha del retiro, conforme al tercer párrafo de este artículo. El monto de las aportaciones de inversión actualizadas que retiren conforme a este párrafo se disminuirá del monto de la suma de las aportaciones de inversión actualizadas que se determine conforme al tercer párrafo de este artículo.

De la misma forma, se establece que el contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real, para ello aplicará la tasa del impuesto promedio que le debió corresponder al mismo en los ejercicios inmediatos anteriores, sin que éstos excedan a cinco.

En cuanto a la determinación de la tasa promedio a la que se refiere este párrafo, el procedimiento es el siguiente:

1. Se sumarán los resultados expresados en por ciento que se obtengan de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, de los ejercicios anteriores que se trate en los que se haya pagado el impuesto y el resultado se dividirá entre el mismo número de  ejercicios considerados,  sin que exceda de cinco.

2. El impuesto que resulte de realizar lo citado en el párrafo anterior, se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio que se trate y se pagará conjuntamente con este último.

Se establece que se consideran intereses, los rendimientos de las aportaciones voluntarias depositadas en las subcuentas de aportaciones voluntarias de la cuenta individual abierta en los términos de la LSAR y no a la LSS.

Del mismo modo se establece que se considerará interés, los rendimientos de las aportaciones complementarias depositadas en las cuentas correspondiente, en términos de la LSAR.

También se establece que el interés real acumulable se determinará disminuyendo del ingreso obtenido por el retiro efectuado, el monto actualizado de la aportación, misma que se actualizará por el promedio desde el mes desde que se efectuó dicha  aportación y hasta el mes que se retire la aportación correspondiente.

Exención declaración anual

Se corrige la correlación del segundo párrafo del artículo 160 de la LISR. 

Ingresos por premios
Se precisa que la retención del 1%, se realizará aun y cuando no se grave en las Entidades Federativas con un impuesto local y, cuando teniendo dicho gravamen, el mismo no exceda de un 6%.

Se elimina la exención de retención a las sociedades de inversión, acorde con los cambios realizados a dicho régimen.

DE LOS DEMÁS INGRESOS

Cantidades pagados por seguros

Derivado de las reforma, se precisa que se consideran ingresos del presente capítulo, las cantidades que paguen las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, distintos de los regulados en otros capítulos de la ley, independientemente del nombre con el que se les designe, siempre y cuando la prima se hubiese pagado por el empleador.

Se considerará como definitiva la retención efectuada siempre y cuando el contribuyente no se encuentre obligado a presentar declaración anual. En caso de que ejerza la opción de presentar la declaración del ejercicio, deberán acumular las cantidades correspondientes a sus demás ingresos, y podrán acreditar contra el impuesto que resulte a su cargo, el monto de la retención efectuada.

Ingresos planes personales 

Se adiciona como ingreso gravable del presente capítulo los provenientes de la subcuenta de aportaciones voluntarias realizadas directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias o de retiro en los términos de la LSAR.

Se establece que para efectos del artículo 176 de la LISR, se considerará como ingreso el monto total actualizado de las aportaciones que se hubiese realizado a dichos planes personales de retiro o a la subcuenta de aportaciones voluntarias que la persona física hubiese deducido, así como el monto actualizado de todos los intereses reales devengados durante todos los años de la inversión.

Por otro lado, se aclara que cuando hayan transcurrido más de cinco ejercicios desde la fecha de apertura del plan personal de retiro o de la subcuenta de aportaciones voluntarias y la fecha en que se obtenga el ingreso, se deberá pagar el impuesto sobre la tasa promedio que correspondió en los cinco ejercicios inmediatos anteriores a aquél en que se efectuó el cálculo.

Ahora bien, para efecto de determinar la tasa de impuesto promedio, se sumarán los resultados expresados en el por ciento resultante de dividir el impuesto determinado en cada ejercicio en que se haya pagado este impuesto, entre el ingreso gravable del mismo ejercicio, por los cinco ejercicios anteriores y el resultado se dividirá entre cinco.

El impuesto resultante se sumará al impuesto que corresponda al ejercicio de que se trate y se pagará conjuntamente con este último.

DE LAS DEDUCCIONES
Pago con cheque 

Se establecen los mismos requisitos a los cuales nos hemos referido en el apartado de personas morales, respecto a aquellas erogaciones que deben ser pagadas para gozar de su deducción.

Gastos no deducibles

Se establece que no serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en su carácter de retenedor a las personas que les presten servicios personales subordinados por concepto de crédito al salario, así como los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos pagados efectivamente, inclusive por compensación.

Asimismo, se hace la aclaración que serán deducibles las cantidades que por concepto del crédito al salario entere conjuntamente con las retenciones que efectúe, en caso de haber optado por no pagar el  ISCAS. 

DE LA DECLARACIÓN ANUAL
Deducción donativos

Se menciona que el SAT publicará en el DOF y dará a conocer en su página de internet, los datos de las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles que se menciona en los incisos b), c), d) y e) de la fracción III del artículo 176 de la LISR. 

Deducción intereses créditos hipotecarios

A partir de 2003, las personas físicas podrán deducir los intereses reales pagados respecto a créditos hipotecarios utilizados para la adquisición de casas habitación siempre y cuando dichos intereses sean pagados a integrantes del sistema financiero y el monto del crédito no exceda de 1,500,000 unidades de inversión.

Es importante mencionar que la disposición de 2002, que entraba en vigor a partir del 1º de enero de 2003, únicamente hacía referencia a aquellos intereses pagados a instituciones de crédito u organizaciones auxiliares de crédito. Al hacer referencia a los integrantes del sistema financiero, se incluyen a otro tipo de sociedades como lo son las de objeto limitado.

Aportaciones complementarias retiro

Se realizan precisiones a la deducción de aportaciones a las subcuentas de retiro que entró en vigor a partir del 1º de enero del presente año, ya que se establece que sólo serán deducibles las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente a la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro en los términos de la LSAR.

De igual forma, se dispone que serán deducibles las aportaciones voluntarias realizadas a las subcuentas de aportaciones voluntarias, en el caso de planes personales, siempre que dichas aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia correspondientes.

Se aclara que cuando los recursos se retiren antes de que se cumplan los requisitos establecidos en la fracción V de este precepto, el ingreso se considerará acumulable de conformidad conforme al Capítulo de otros ingresos.

De igual forma, se establece que en caso de fallecimiento del titular, los beneficiarios designados o el heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión.

Cálculo anual

Se corrige en la fracción I del articulo 177 de la LISR, la referencia con el artículo 81 de la Ley en comento, al citar ahora el penúltimo párrafo, en lugar del último que anteriormente establecía.

De igual forma se corrige en la fracción II del artículo antes citado, la referencia al artículo 170 de la presente ley, al establecer ahora el penúltimo, en lugar del último que antes disponía.

Actualización tarifas y tablas    

Se modifica el procedimiento de actualización de las tablas y tarifas contenidas en los artículos 113, 114, 115, 177 y 178 de la presente ley, ya que sólo se realizará la actualización de éstas cuando la inflación acumulada desde la fecha de la última actualización exceda del 10%.

Consideramos que el nuevo procedimiento de actualización es desproporcional, además de que pudiera generar mayor carga tributaria a los contribuyentes por el hecho de no ser sujetas de actualización hasta que exceda del límite indicado. 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO

Arrendamiento de inmuebles

La LISR establece que en el caso de arrendamiento de inmuebles ubicados en territorio nacional, cuando tanto el arrendador como el arrendatario sean residentes en el extranjero, el impuesto lo enterará el arrendatario mediante declaración que presentará ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la obtención del ingreso.

Resulta criticable dicha disposición, ya que lo óptimo hubiera sido que el impuesto fuera enterado por el arrendador, ya que es el que percibe el ingreso. 

Contratos de fletamento

Se establece ahora como fuente de riqueza el caso de los contratos de fletamento, cuando las embarcaciones fletadas realicen navegación de cabotaje en territorio nacional. La tasa correspondiente será del 10% sobre el ingreso bruto.

Enajenación de acciones

Se incorporan en la ley nuevos supuestos de exención en la enajenación de acciones:

1. Los ingresos obtenidos por personas morales residentes en el extranjero que enajenen acciones a través de la Bolsa Mexicana de Valores (en los mismos términos y condiciones que para las personas físicas;

2. La enajenación de acciones de sociedades de inversión de renta variable llevada a cabo por personas físicas o morales, siempre y cuando dichas sociedades operen únicamente acciones emitidas por sociedades mexicanas cotizadas en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, o acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas; y

3. La enajenación de acciones o títulos que representen acciones emitidas por sociedades mexicanas, que se efectúe a través de bolsas de valores ubicadas en mercados de amplia bursatilidad de países con los que se tenga celebrado un tratado, siempre que las acciones de la emisora estén colocadas en bolsa de valores concesionada y se ubiquen en los supuestos de exención previsto en la ley.

Intereses

Nuevamente para el 2003 se establece que durante dicho ejercicio la tasa aplicable a intereses pagados a bancos extranjeros registrados ante el SAT será del 4.9%, siempre que dichos bancos sean residentes en un país con el que México tenga celebrado un tratado para evitar la doble tributación, y que el contribuyente sea el beneficiario efectivo de los contribuyentes y se cumplan además los requisitos previstos en tratado que corresponda.

Establecimiento permanente

Se establece que el saldo de la CUFIN se incrementará tanto con los dividendos como con las utilidades percibidas de personas morales residentes en México por acciones que formen parte del patrimonio afecto al establecimiento permanente. La novedad radica en que anteriormente no se hacía referencia a las utilidades sino sólo a los dividendos.

Regalías

Se corrigió el error de referencia contenido en la LISR referente a las regalías pagadas a residentes en el extranjero. Corregido dicho error, los pagos de regalías a residentes en el extranjero estarán sujetos a retención de conformidad con lo siguiente:

Uso o goce temporal de carros de ferrocarril 

5%

Uso o goce temporal de patentes, certificados de 

invención o de mejora, marcas de fábrica y 

nombres comerciales, así como por publicidad

34%

Asistencia técnica y otras regalías



25%

ESTÍMULOS FISCALES

Investigación y desarrollo de tecnología

Se aclara que el crédito fiscal del 30% derivado de los gastos e inversiones relacionados con proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, podrá acreditarse contra el ISR causado en el ejercicio en que se determine el crédito.

En caso de que el crédito sea mayor que el ISR causado en el ejercicio, se podrá aplicar la diferencia que resulte contra el causado en los diez ejercicios siguientes.

Mediante disposición transitoria, se establece que este crédito no será aplicable respecto a los fondos constituidos con anterioridad al 31 de diciembre de 2001.

Discapacitados

Se dispone un estímulo fiscal consistente la disminución del ISR a cargo hasta por el veinte por ciento del monto pagado por concepto de salario siempre y cuando el patrón dichos trabajadores se encuentren inscritos en el IMSS y, por otro lado, la discapacidad sea motriz, mental auditiva, de lenguaje en un 80% de la capacidad normal o para invidentes.

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Posiblemente la reforma más importante a la LIVA consiste en que a partir del 1º de enero de 2003, dicho impuesto se calculará mensualmente, por lo que deberá enterarse mediante declaraciones mensuales definitivas, eliminándose la obligación de presentar declaración anual. 

Por otro lado, la LIVA incluye ahora dentro de su articulado la regla que consiste en que el IVA se causará en el momento en que efectivamente se cobren las contraprestaciones (flujo de efectivo) por la enajenación, prestación de servicios y otorgamiento de uso o goce temporal de bienes (dicha regla se encontraba en el artículo Séptimo Transitorio de la LIF vigente durante el 2002).

Retención del IVA

A partir del 2003, las siguientes persona morales estarán obligadas a retener el IVA que les sea trasladado: i) las que cuenten con un programa autorizado conforme al Decreto que establece programas de importación temporal para producir artículos de exportación (PITEX); ii) las que cuenten con un programa autorizado conforme al Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación; iii) las que tengan un régimen similar a los anteriores de conformidad con lo dispuesto por la legislación aduanera; y iv) las de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos del autotransporte o de autopartes para su introducción a depósito fiscal.

Resulta criticable que el legislador no haya aclarado lo que debemos entender por “régimen similar”, por lo que dicha imprecisión pudiera atentar contra el principio de legalidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV de nuestra Carta Magna. 

La nueva redacción de la LIVA dispone que los contribuyentes señalados en este apartado podrán considerar impuesto acreditable el impuesto que les trasladaron y retuvieron, aun cuando no hayan enterado el impuesto retenido, siempre que a dichos contribuyentes se les haya retenido IVA o hayan realizado la exportación de bienes tangibles.

Por último, cuando del cálculo del impuesto mensual para dichos contribuyentes resulte un saldo a favor, los mismos podrán obtener la devolución del IVA de manera inmediata, al disminuirlo del monto del impuesto que hayan retenido respecto de las adquisiciones  a proveedores nacionales de bienes autorizados en sus programas. 

Causación del IVA en base a flujos de efectivo

La LIVA incluye ahora dentro de su articulado la regla que consiste en que el IVA se causará en el momento en que efectivamente se cobren las contraprestaciones (flujo de efectivo) por la enajenación, prestación de servicios y otorgamiento de uso o goce temporal de bienes (dicha regla se encontraba en el artículo Séptimo Transitorio de la LIF vigente durante el 2002).

La LIVA establece que se considerarán efectivamente cobradas las contraprestaciones cuando éstas se reciban en efectivo, bienes o servicios, aun cuando correspondan a anticipos, depósitos o cualquier otro concepto, o bien cuando el acreedor quede satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

Cuando el pago se realice mediante cheque, se considerará que la contraprestación ha sido efectivamente cobrada en la fecha de cobro del cheque o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero (excepto cuando dicha transmisión sea en procuración). 

El hecho de que la contraprestación se entienda efectivamente cobrada hasta la fecha en que el cheque sea cobrado pudiera dar lugar a una violación a la garantía de proporcionalidad, ya que se deja al arbitrio de un tercero (el acreedor) la causación del impuesto.

Factoraje financiero

Se modificó el supuesto de causación de las operaciones de factoraje financiero respecto de documentos pendientes de cobro, por lo que a partir del 1º de enero de 2003 la regla general es que el momento de causación del IVA es aquél en que se transmitan los documentos pendientes de cobro a la institución de factoraje financiero.

También se establece que en todos los casos el responsable del pago de dicho impuesto será el cedente del documento (hasta el 31 de diciembre de 2002 existía un sistema mixto en donde eran responsables del pago tanto el cedente como la institución de factoraje financiero).

La LIVA contempla la posibilidad de que los contribuyentes (cedentes de los documentos) opten por considerar que el IVA se causa hasta que se cobre parcial o totalmente el documento, siempre que se cumplan lo siguientes requisitos:

1. El contrato de factoraje deberá indicar si se eligió o no la opción de considerar que se causa el impuesto hasta que se cobren los documentos. Dicho contrato deberá también indicar quién será el responsable de la cobranza;

2. Los cedentes de los documentos, para efectos del pago del impuesto, no podrán descontar del importe total del documento el cargo financiero cobrado por la institución de factoraje;

3. Las empresas de factoraje deberán emitir dentro de los primeros diez días del mes, estados de cuenta que contengan las cantidades cobradas durante el periodo y los descuentos, rebajas o bonificaciones otorgados. Si la cobranza del documento cedido es a cargo del cedente, la empresa de factoraje no estará obligada a emitir los estados de cuenta;

4. Los cedentes determinarán el IVA por pagar de conformidad con los estados de cuenta emitidos por la institución de factoraje. Tendrán que dividir la cantidad que señalen dichos estados de cuenta entre  1.15 o 1.10 (según sea el caso). El resultado se disminuirá a la cantidad señalada en el estado de cuenta, y la diferencia será el impuesto causado;

5. Cuando pasados seis meses a partir de la fecha de exigibilidad, la empresa de factoraje recupere cantidades superiores a las recibidas por el cedente como pago por la enajenación de los documentos, las empresas de factoraje deberán reportar dichas recuperaciones en el estado de cuenta del mes en que se cobren con el fin de que el cedente realice el pago del IVA que corresponda.

6. Cuando los contribuyentes ejerzan esta opción, deberán mantenerla durante el año calendario en que sea ejercida, respecto de todos los documentos pendientes de cobro que transmitan.

Región fronteriza

Se incluye al municipio de Caborca, Sonora, dentro del concepto de región fronteriza.

Libros, periódicos y revistas

La LIVA sigue señalando que se encontrarán exentas de IVA las enajenaciones de libros, periódicos y revistas. Por otro lado, se adiciona una regla en la LIVA que establece que la enajenación de libros (se incluye una definición de lo que deberá entenderse por libro) y periódicos que editen los propios contribuyentes estará sujeta a la tasa del 0% (lo que les permitirá el acreditamiento del IVA que les sea trasladado y el pagado por la importación de bienes). 

Por lo tanto, deberá entenderse que aplicará la tasa del 0% en la enajenación de libros y periódicos sólo cuando los propios contribuyentes hagan el trabajo de edición; de lo contrario, la enajenación se encontrará exenta.

Hasta el año pasado el Decreto publicado en el DOF el 26 de junio de 2002, permitía que los editores de revistas acreditarán el impuesto que les fuere traslado. Mediante la reforma vigente a partir del 1º de enero de 2003, a través del Presupuesto de Egresos de la Federación se establece un subsidio a los contribuyentes que editen o importen revistas, cuando éstas se encuentren avaladas por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes como revistas de tipo cultural, o dedicadas al análisis político, económico y social de la vida nacional. 

Asimismo, el subsidio aplicará a aquellos contribuyentes que importen o editen revistas avaladas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología como revistas dedicadas a la investigación científica y tecnológica. Dicho subsidio será equivalente al IVA que hubiera sido trasladado o que se haya pagado con motivo de la importación de bienes o servicios o por la prestación de servicios que se identifiquen de manera exclusiva con la edición o importación de dichas revistas.

Es evidente que el la consecuencia económica para editores de revistas no contempladas en el subsidio que señala la Presupuesto de Egresos de la Federación es inequitativa respecto de la consecuencia económica para editores de las revistas sí contempladas por dicho subsidio. Sin embargo, la inconstitucionalidad no es evidente, ya que el subsidio se encuentra en el Presupuesto de Egresos de la Federación (que no es una ley) y no en la LIVA.

Acreditamiento

Como consecuencia de que a partir del año de 2003 el IVA se determinará de manera mensual (y no anual), la mecánica para la determinación del impuesto acreditable se vio modificada para estar acorde con la periodicidad mensual del cálculo del impuesto.

Se modificó la regla que establece la determinación del factor de actividades gravadas respecto del total de actividades realizadas por el contribuyente. A partir del ejercicio fiscal de 2003, dicho factor se calculará dividiendo el valor de los actos o actividades por los que se deba pagar impuesto y el de aquellos a los que se les aplique la tasa del 0% correspondiente al año calendario inmediato anterior al mes por el que se calcula en el impuesto acreditable, entre el valor total de los actos o actividades realizados por el contribuyente en dicho año calendario.

Respecto de los contribuyentes que inicien actividades, ahora la LIVA establece que durante el ejercicio de inicio de actividades y el siguiente, el factor aplicable se determinará considerando los valores mencionados en la LIVA correspondientes al periodo comprendido desde el mes en que se iniciaron las actividades hasta el mes por el que se calcula el impuesto acreditable.

La nueva forma para determinar el factor comentado en el presente apartado pudiera resultar violatorio del principio de proporcionalidad para algunos contribuyentes, ya que dicho factor siempre estará basado en las actividades llevadas a cabo el año calendario inmediato anterior al mes en que se calcule el factor, lo que pudiera estar muy apartado de la verdadera realidad de dichos contribuyentes.

Determinación del impuesto

Como se ha señalado, la LIVA establece ahora que el impuesto se calculará por cada mes calendario, por lo que los contribuyentes deberán de hacer pagos mensuales definitivos mediante declaración que se presentará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago.  Por lo tanto, se elimina la obligación de realizar pagos provisionales mensuales, el ajuste y el cálculo y declaración del impuesto anual.

Acorde con lo comentado en el párrafo precedente, se modifica el esquema relativo a los saldos a favor. Ahora, cuando un contribuyente tenga un saldo a favor, podrá acreditarlo contra el impuesto a cargo que se determine en los meses siguientes, hasta agotarlo, o solicitar su  devolución (siempre que sea por el total del saldo a favor).

Suministro de agua para uso doméstico

A partir del 2003, el servicio de suministro de agua para uso doméstico quedará gravado a la tasa del 0%. Conviene señalar que la LIVA establece que los pagos as contribuyentes que ofrecen servicios de suministro de agua para uso doméstico por concepto de devolución de saldos a favor de IVA deberán destinarse para inversiones en infraestructura hidráulica o para el pago de derechos (establecidos en los artículos 222 y 276 de la Ley Federal de Derechos). Estos contribuyentes deberán acreditar ante el SAT que el destino de los pagos por concepto de devoluciones de saldo a favor fue el indicado.

Exención en enajenación

Se establece que la enajenación de bienes entre residentes en el extranjero se encontrará exenta del pago del impuesto en comento. Asimismo, estará exenta la enajenación de bienes que haga un extranjero a una persona moral que cuente con un programa autorizado conforme al Decreto que establece programas de importación temporal para producir artículos de exportación o al Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación o un régimen similar en los términos de la Ley Aduanera, o sean empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte de autopartes para su introducción a depósito fiscal, siempre que los bienes se hayan exportado o introducido a territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme a dichos decretos, o de un régimen similar en términos de la legislación aduanera, o se trate de las empresas mencionadas y los bienes se mantengan en el régimen de importación temporal, en un régimen similar de acuerdo con la Ley Aduanera o en depósito fiscal. Asimismo, se encuentran también exentas la enajenaciones de bienes que se encuentren sujetas al régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico.

Resulta criticable que el legislador no haya aclarado lo que debemos entender por “régimen similar”, por lo que dicha imprecisión pudiera atentar contra el principio de legalidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV de nuestra Carta Magna. 

Enajenación de alimentos

Ahora, la LIVA señala que se causará el IVA a la tasa del 15% en la enajenación de alimentos preparados para su consumo, cuando los mismos sean para llevar o entregar a domicilio.

Exención de derechos de autor

Se establece que los autores estarán exentos de los ingresos que reciban en los siguientes casos: 

1. Por autorizar a terceros la publicación de obras escritas de su creación en periódicos y revistas, siempre que los periódicos y revistas se destinen para su enajenación al público por la persona que efectúa los pagos por estos conceptos; y

2. Por transmitir temporalmente los derechos patrimoniales u otorgar temporalmente licencias de uso a terceros, correspondientes a obras de su autoría a que se refieren las fracción I a VII, IX, X. XII, XIII y XIV del artículo 13 y el artículo 78 de la Ley Federal del Derecho de Autor, que estén inscritas en el Registro Público del Derecho de Autor de la Secretaría de Educación Pública.

Lo anterior no será aplicable cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipo emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado, y cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las obras escritas o musicales en actividades empresariales distintas de la enajenación al público de sus obras o en la prestación de servicios.

Intereses 

Se establece una excepción al sistema de causación conforme a flujos de efectivo, ya que en los intereses provenientes de créditos con instituciones del sistema financiero, créditos otorgados a través de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente con uso de tarjetas expedidas por el acreedor y operaciones de arrendamiento financiero, el IVA se causará cuando dichos intereses se devenguen.

Importación

Como resultado de las reformas a la Ley Aduanera, se establece que no se pagará el IVA por los bienes que se introduzcan al país mediante el nuevo régimen de recinto fiscalizado estratégico.

Exportación

Para ser congruente con el nuevo sistema de retenciones, las siguientes actividades estarán sujetas al pago del impuesto, por lo que no seguirán siendo consideradas como exportaciones (sujetas a la tasa del 0%): (i) las enajenaciones llevadas a cabo por empresas maquiladoras de exportación a empresas también maquiladoras de exportación, respecto de bienes importados al amparo de dichos programas; (ii) las enajenaciones  de bienes por empresas con programas PITEX y maquiladoras de exportación a empresas “similares”.

Con el fin de incentivar la filmación o grabación en territorio nacional por parte de empresas extranjeras, a partir del ejercicio de 2003 (cuando se cumplan con requisitos establecidos en el Reglamento) se considerará dicha actividad como exportación de servicios, por lo que estará sujeta a la tasa del 0%. 

Asimismo, también serán considerados como exportación de servicios aquellos de hotelería y conexos realizados por empresas hoteleras, a turistas extranjeros que ingresen al país para participar en congresos, convenciones, exposiciones o ferias que se celebren en México, siempre que se cumpla con una serie de requisitos (dicho trato fiscal comenzará su vigencia el 1º de enero de 2004). La LIVA contiene ahora una definición de lo que debe entenderse por servicios de hotelería y conexos.

Expedición de comprobantes

La LIVA incluye ahora las disposiciones en materia de emisión de comprobantes que se encontraban en la Ley de Ingresos y en la llamada “Miscelánea Fiscal”. La LIVA regula la forma en que se emitirán los comprobantes cuando la contraprestación se haga en una sola exhibición o en parcialidades. También se establece la obligación de que los comprobantes contengan la leyenda “impuesto retenido de conformidad con la LIVA”  cuando se esté obligado a la retención de dicha contribución. Asimismo, se señalan las reglas para la emisión de comprobantes cuando las operaciones se lleven a cabo con el público en general.

Entidades Federativas

Se incorpora a la LIVA la facultad que tenían desde el año pasado las entidades federativas (contenida en la Ley de Ingresos) de poder establecer un impuesto por los ingresos que perciban los contribuyentes que tributen bajo el régimen intermedio (tasa máxima del 5% sobre la utilidad fiscal percibida) o de pequeños contribuyentes (2% sobre los ingresos obtenidos).

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Base del impuesto

Con el objeto de evitar controversias e interpretaciones erróneas, se establece que el IEPS no es violatorio de precios y tarifas establecidos. Esta aclaración ya se contenía en la Resolución Miscelánea.

Acreditamiento

Se adiciona la posibilidad de acreditamiento del impuesto pagado en la importación de tabacos labrados, gasolinas y diesel, puesto que, hasta 2002, los contribuyentes que realizaban este tipo de importaciones absorbían el impuesto pagado en su importación.

Asimismo, se permite el acreditamiento para los contribuyentes que adquieran bebidas alcohólicas a granel o sus concentrados, aun cuando se incorporen para un proceso productivo.

Ahora bien, desde 2002 se establecía la posibilidad de realizar el acreditamiento del IEPS siempre que fuera trasladado en forma expresa y por separado en los comprobantes expedidos por la enajenación de aguas, refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, jarabes o concentrados, entre otros. 

Sin embargo, en materia de expedición de comprobantes en dicho ejercicio, se establecía a los contribuyentes la obligación de no trasladar en forma expresa y por separado el gravamen de los comprobantes que expidieran, excepto cuando se tratara de la enajenación de bebidas de contenido alcohólico y cervezas. 

Por ello y con la finalidad de corregir dicho error, se incorpora a dicha salvedad la enajenación de aguas mineralizadas, refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, concentrados, polvos, jarabes o esencias, entre otros, para ahora sí poder efectuar el acreditamiento. 

Disposiciones generales

Se elimina la obligación de retener el IEPS tratándose de comisiones y otros servicios relacionados con la enajenación de gasolinas y diesel.

Gas natural para combustión automotriz

Hasta el ejercicio fiscal de 2002, la enajenación de gas natural estaba gravada al momento de que ésta se realizara por PEMEX y siempre que fuera destinado a la combustión automotriz, sin embargo, debido a la composición química del producto, resultaba complejo identificar si el destino carburante del producto era la combustión automotriz.

De acuerdo a lo anterior, y debido a que se podría desincentivar el uso de combustibles menos contaminantes, se eliminó el gravamen a este producto, así como las respectivas disposiciones relativas a objeto, tasa, base del impuesto y definiciones. 

Alcohol y alcohol desnaturalizado

Se adiciona un requisito para poder acceder a la prevista para la enajenación de alcohol y alcohol desnaturalizado, el cual consiste en llevar un control físico del volumen fabricado, producido o envasado, así como reportar trimestralmente la lectura mensual de los dispositivos utilizados para tales controles correspondiente al trimestre anterior.

Bebidas alcohólicas

Para gozar de la exención por la enajenación de bebidas alcohólicas al público en general, ésta se deberá realizar por copeo o en botellas abiertas, eliminándose así la obligación de destruir los envases que las contenían al agotar su contenido.

Nuevamente se obliga a los fabricantes, productores y envasadores de bebidas alcohólicas a reportar anualmente las características de los equipos que utilizan para sus actividades.

Asimismo, mediante disposiciones transitorias se dan a conocer las cuotas por litro que estarán vigentes durante el 2003, aplicables a aquellos contribuyentes que aún mantengan inventarios importados, producidos o envasados con anterioridad al 1° de enero de 2002, por los que se hubiera optado por pagar el gravamen al momento de su enajenación, conforme al régimen vigente hasta el 2001.

Refrescos y bebidas hidratantes

A partir de 2002, se adicionó al objeto del impuesto, la enajenación o importación de aguas gasificadas o minerales, refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al diluirse permitieran obtener refrescos, bebidas hidratantes o rehidratantes, que utilizaran edulcorantes distintos del azúcar de caña, es decir, que usaran fructuosa.

Ahora para el 2003, se elimina la condicionante que utilicen edulcorantes distintos del azúcar de caña, interpretándose de tal manera que quedarán gravados con este impuesto la enajenación o importación de los bienes antes citados, independientemente de cómo se encuentren endulzados.

No obstante, prevalece la exención a la enajenación de los productos que utilicen como edulcorante únicamente el azúcar de caña.

Por otro lado, se aclara que será objeto del gravamen a la tasa del 20%, la enajenación de aguas mineralizadas exclusivamente, eliminando la posibilidad de interpretar que las aguas naturales embotelladas están gravadas.

Con respecto a los jugos y néctares de frutas, la LIEPS define que no se considerarán refrescos, siempre que contengan como mínimo 20% de jugo o pulpa de fruta o 2° brix de sólidos provenientes de la misma fruta. Anteriormente, de acuerdo a la LIF para el 2002, se consideraban como no refrescos, sin alguna limitante.

Se establece la obligación de presentar de forma trimestral una relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que se declara, les hubiere trasladado el IEPS en forma expresa y por separado, así como la información de sus 50 principales clientes y proveedores. 

Telecomunicaciones

Se precisan e incorporan algunas definiciones de los servicios de telecomunicaciones y conexos, con el fin de brindar una mayor seguridad jurídica a los contribuyentes dedicados a dichas actividades, así como para facilitar la interpretación y alcance del impuesto.

De acuerdo a lo anterior, se incorporan las siguientes definiciones:

1. Telefonía básica local incluyendo el cableado y el primer aparato telefónico terminal, dentro de este concepto no se considera la radiotelefonía móvil con tecnología celular.

2. Telefonía rural.

3. Larga distancia nacional.

4. Larga distancia internacional.

5. Telefonía pública.

Asimismo, las definiciones que se aclaran de forma más específica son las siguientes:

1. Radiotelefonía móvil.

2. Radiolocalización.

3. Radiolocalización móvil de personas.

4. Móvil de radiocomunicación especializada.

5. Televisión Restringida.

6. Conexos.

7. Conexos de internet.

8. Intermedios.

Por otro lado, se otorga la exención al servicio de radiotelefonía celular prepagada cuando la tarifa cobrada sea igual o menor a $3.50 pesos por minuto.  En relación con este punto y, tal como fue comentado en el apartado de inconstitucionalidad de este documento, consideramos que este límite pudiera resultar inconstitucional.

Asimismo, a partir de 2003 no se pagará el IESP por los servicios de radiolocalización. Además, prevalecen las exenciones ya otorgadas en 2002, precisándose algunas de ellas de manera más clara.

Recinto fiscalizado estratégico

Derivado de la incorporación al marco jurídico de comercio exterior del régimen aduanero de recinto fiscalizado estratégico, se adiciona la exención para los bienes que se introduzcan al país mediante dicho régimen, así como la enajenación de cualquier tipo de bienes sujetos al mismo.

LEY ADUANERA

Mermas y desperdicios

Se incorporan en LA las definiciones de mermas y desperdicios definidas previamente en el RLA. Asimismo, se amplía la definición de desperdicios con el objeto de incluir en la misma a los envases y/o empaques importados como un todo con mercancías importadas temporalmente, así como a las mercancías rotas, desgastadas o de cualquier otra forma inutilizables para el fin con que fueron importadas temporalmente.

Control de entrada y salida de mercancías a territorio nacional

Se establece que las funciones relativas a la entrada y salida de mercancías al territorio nacional son exclusivas de las autoridades aduaneras. Asimismo, se aclara que los empleados y funcionarios públicos federales y locales serán auxiliares de las autoridades aduaneras en el ámbito de sus respectivas competencias.

Recintos fiscales y fiscalizados

Con la reforma a la LA, se establece que ahora el SAT puede autorizar a personas morales constituidas conforme a la legislación mexicana para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de un recinto fiscal.

Asimismo, se amplía y precisa qué espacios pueden acceder a ser considerados como recintos fiscalizados, es decir, aquellos bienes inmuebles colindantes con un recinto fiscal, o ubicados dentro o colindantes con un recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo.

Además, se establecen diversas obligaciones relacionadas con la seguridad dentro de los recintos fiscales y fiscalizados para los particulares que presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior dentro de dichos recintos.

Finalmente, se condiciona la transferencia y desconsolidación de mercancías de un almacén a otro cuando se cumpla con los requisitos de control que establecerá el SAT mediante reglas.

Recinto fiscalizado estratégico

Se crea la figura del recinto fiscalizado estratégico como nuevo régimen aduanero. En este sentido, se establece la posibilidad de que las personas que tengan el uso o goce de un inmueble que se encuentre dentro o colindante con un recinto fiscal, fiscalizado o recinto portuario, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico ferroviario o aéreo, puedan habilitar dicho inmueble en forma exclusiva para la introducción de mercancías bajo este nuevo régimen. El inmueble en cuestión será denominado recinto fiscalizado estratégico.

El régimen de recinto fiscalizado estratégico consiste en la introducción, por tiempo limitado, de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas, a los recintos fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación. La introducción de las mercancías en cuestión estará sujeta a lo siguiente:

1. No se pagarán los impuestos al comercio exterior ni las cuotas compensatorias, salvo que se trate de mercancías extranjeras importadas al amparo de un programa de diferimiento o devolución de aranceles que vayan a ser posteriormente retornadas o exportadas a un país con el que México tenga suscrito un tratado comercial y se cause dicho impuesto en términos del tratado en cuestión.

2. No se estará sujeto al cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias y normas oficiales mexicanas, excepto las expedidas en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio ambiente y seguridad nacional.

3. Las mermas que resulten de los procesos de elaboración, transformación o reparación, no causarán contribuciones ni cuotas compensatorias.

4. Los desperdicios no retornados no causarán contribuciones, siempre y cuando se demuestre que han sido destruidos cumpliendo con las disposiciones de control que para tales efectos establezca el SAT mediante reglas.

5. Las mercancías nacionales o nacionalizadas que queden sujetas a este régimen se entenderán exportadas definitivamente.

Las mercancías extranjeras sujetas al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán permanecer en dicho recinto por un periodo de hasta dos años, salvo en el caso de maquinaria y equipo, cuyo plazo de permanencia en territorio nacional no podrá exceder del plazo previsto en la LISR para su depreciación.

Además, las mercancías que se introduzcan al régimen de recinto fiscalizado estratégico podrán retirarse del mismo para:

1. Importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera.

2. Exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional.

3. Retornarse al extranjero las de esa procedencia o reincorporarse al mercado las de origen nacional, cuando los beneficiarios se desistan del este régimen.

4. Importarse temporalmente por maquiladoras o por empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía.

5. Destinarse al régimen de depósito fiscal.

Finalmente, es importante mencionar que, además de las ventajas en materia de LISR, LIVA y LIEPS antes mencionadas, las mercancías destinadas a este régimen se podrán transferir de un inmueble ubicado dentro del recinto fiscalizado a otro ubicado dentro del mismo recinto, o a otro recinto fiscalizado habilitado, siempre que se cumplan con las formalidades que para tales efectos establezca el SAT mediante reglas.

Las disposiciones relativas a este nuevo régimen aduanero, entrarán en vigor una vez transcurridos 180 días de su publicación en el DOF.

Responsabilidad del fisco federal por mercancías que se encuentran bajo su custodia

Se aclara que el fisco federal responderá por el valor de las mercancías que se encuentren depositadas en recintos fiscales y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, que se pierdan, destruyan, o queden inutilizables por causas imputables a las dichas autoridades aduaneras.

Consejo de clasificación arancelaria

Se establece la creación del Consejo de Clasificación Arancelaria, mismo que estará integrado por la autoridad aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones académicas y que será órgano de consulta obligatoria para la resolución de las consultas presentadas por los importadores, exportadores y agentes o apoderados aduanales sobre la correcta clasificación arancelaria de mercancías. Esta reforma entrará en vigor el primero de abril de 2003.

Control de inventarios

Se sustituye la obligación de los importadores de guardar un sistema de control de inventarios que cumpla con las características establecidas por el SAT mediante reglas, por la obligación de mantener un sistema de control de inventarios en forma automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías de comercio exterior, mismos que deberán estar a disposición de la autoridad aduanera. En consecuencia, se le facilita al contribuyente el cumplimiento de sus obligaciones en materia de control de inventarios de mercancías de comercio exterior.

Empresas certificadas

Se incorporan a la LA los requisitos para obtener el registro de una sociedad en el registro de empresas certificadas. Mediante el registro en cuestión se otorgan ciertas facilidades administrativas para el despacho aduanero de mercancías, tales como promover el despacho aduanero de mercancías ante cualquier aduana.

Permanencia de mercancías en territorio nacional

Se modifica el plazo durante el cual puede permanecer en el país maquinaria y equipo importado al amparo de un programa de maquila o PITEX. Es decir, en lugar de permitir que dicha maquinaria y equipo permanezca en territorio nacional hasta por cinco años o por el plazo previsto en la LISR para su depreciación cuando éste sea mayor, conforme a la reforma se permite que dicha maquinaria y equipo permanezca en territorio nacional durante la vigencia del programa de maquiladora o PITEX.

Sanción por no retornar mercancía importada al amparo de un programa de maquila o PITEX

En caso de que no se acredite que las mercancías importadas temporalmente al amparo de un programa de maquila o PITEX fueron retornadas al extranjero, se destinaron a otro régimen aduanero o se encuentran en el domicilio en el cual se llevará a cabo el proceso para su elaboración, transformación o reparación manifestado en su programa, se aplicará una sanción equiparable a la sanción relacionada con la importación prohibida de mercancías, es decir, con una multa de 70% al 100% del valor comercial de las mercancías.
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